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sistemas humanos o naturales como respuesta a estímulos climáticos proyectados o reales, o 

sus efectos, que pueden moderar el daño o aprovechar sus aspectos beneficiosos. Se pueden 

distinguir varios tipos de adaptación, entre ellas la preventiva y la reactiva, la pública y privada, 

o la autónoma y la planificada (IPCC). 

Afectado/a: Persona, animal, territorio o infraestructura que sufre perturbación en su ambiente 

por efectos de un fenómeno de origen natural o inducido por el hombre. Puede requerir de 

apoyo inmediato para eliminar o reducir las causas de la perturbación para la continuación de 

la actividad normal (INDECI). 

Amenaza: Factor externo al sujeto, objeto o sistema expuesto, representado por la potencial 

ocurrencia de un suceso de origen natural o provocado por la actividad humana, que puede 

causar lesiones, muertes, daños materiales, interrupción de la actividad social y económica o 

degradación ambiental, en un lugar específico, con determinada intensidad y duración (OFDA). 

Capacidad de Respuesta: Factores que influyen para aumentar o disminuir la capacidad de 

afrontar a las amenazas expuestas. La correcta preparación ante eventos adversos mediante la 

capacitación, el adiestramiento, la obtención de recursos y elaboración de planes de 

contingencia y emergencia en diferentes niveles de gobierno fortalecen la capacidad de 

respuesta de ellos (Elaboración propia). 

Catástrofe: Las catástrofes son cuantitativa y cualitativamente diferente a los desastres. En una 

catástrofe es afectada un área geográfica de gran extensión, en donde las facilidades y bases de 

operaciones de las organizaciones de la sociedad civil, organismos de respuesta y de gobierno 

están afectadas y golpeadas. Con el personal y los recursos humanos incapaces de brindar 

respuesta y asumir sus roles habituales ya que pueden estar muertos, heridos o atendiendo a sus 
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familias. Asimismo, los centros de trabajo, recreación, culto y educación cierran totalmente 

(Joaquín Daniel Roa Burgos). 

Damnificado: Persona afectada parcial o íntegramente por una emergencia o desastre y que ha 

sufrido daños o perjuicios graves a su salud o en sus bienes, en forma total o parcial, permanente 

o temporalmente, por lo que recibe refugio y ayuda humanitaria temporales. No tiene capacidad 

propia para recuperar el estado de sus bienes y patrimonio (CRID). 

Desastre: Una seria interrupción en el funcionamiento de una comunidad o sociedad que 

ocasiona una gran cantidad de muertes al igual que pérdidas e impactos materiales, económicos 

y ambientales que exceden la capacidad de la comunidad o la sociedad afectada para hacer 

frente a la situación mediante el uso de sus propios recursos (UNISDR). 

Emergencia: Evento adverso que requiere una atención inmediata y que la comunidad afectada 

puede resolver con sus propios recursos (OFDA). 

Evento adverso: Alteraciones en las personas, la economía, los sistemas sociales y el ambiente, 

causadas por sucesos naturales, por actividad humana o por la combinación de ambos, que 

requieren una atención inmediata (OFDA). 

Gestión del riesgo de desastres: Un proceso social cuyo fin último es la reducción o la 

previsión y control permanente del riesgo de desastre en la sociedad, en consonancia con e 

integrada al logro de pautas de desarrollo humano, económico, ambiental y territorial, 

sostenibles. En principio, admite distintos niveles de intervención que van desde lo global, 

integral, lo sectorial y lo macro-territorial hasta lo local, lo comunitario y lo familiar. Además, 

requiere de la existencia de sistemas o estructuras organizacionales e institucionales que 

representan estos niveles y que reúnen bajo modalidades de coordinación establecidas y con 

roles diferenciados acordados, aquellas instancias colectivas de representación social de los 

diferentes actores e intereses que juegan un papel en la construcción de riesgo y en su reducción, 

previsión y control (CEPREDENAC). 
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Gestión de riesgos: De forma más explícita, la Gestión de la Reducción, Previsión y Control 

del Riesgo de Desastre: Es un proceso social cuyo fin último es la reducción o la previsión y 

control permanente del riesgo de desastre en la sociedad, en consonancia con, e integrada al 

logro de pautas de desarrollo humano, económico, ambiental y territorial, sostenibles. En 

principio, admite distintos niveles de intervención que van desde lo global, integral, lo sectorial 

y lo macro-territorial hasta lo local, lo comunitario y lo familiar. Además, requiere de la 

existencia de sistemas o estructuras organizacionales e institucionales que representan estos 

niveles y que reúnen bajo modalidades de coordinación establecidas y con roles diferenciados 

acordados, aquellas instancias colectivas de representación social de los diferentes actores e 

intereses que juegan un papel en la construcción de riesgo y en su reducción, previsión y control 

(CRID). 

Mitigación:  Conjunto de medidas y acciones sobre la amenaza, la vulnerabilidad o ambas, 

dirigidas a reducir riesgos (OFDA). 

Preparación: Conjunto de medidas y acciones para reducir al mínimo la pérdida de vidas 

humanas y otros daños, organizando oportuna y eficazmente la respuesta. Actividades y 

medidas tomadas anticipadamente para asegurar una respuesta eficaz ante el impacto de 

amenazas, incluyendo la emisión oportuna y efectiva de sistemas de alerta temprana y la 

evacuación temporal de población y propiedades del área amenazada (OFDA). 

Prevención: La evasión absoluta de los impactos adversos de las amenazas y de los desastres 

conexos (UNISDR). 

Predicción: Declaración de la hora, el lugar y la magnitud esperada, de un evento futuro 

(CEPREDENAC). 

Pronóstico: Una declaración certera o un cálculo estadístico de la posible ocurrencia de un 

evento o condiciones futuras en una zona específica (UNISDR). 

Reducción del Riesgo de Desastres: El concepto y la práctica de reducir el riesgo de desastres 

mediante esfuerzos sistemáticos dirigidos al análisis y a la gestión de los factores causales de 
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los desastres, lo que incluye la reducción del grado de exposición a las amenazas, la 

disminuición de la vulnerabilidad de la población y la propiedad, una gestión sensata de los 

suelos y del medio ambiente, y el mejoramiento de la preparación ante los eventos (UNISDR). 

Refugio: Cualquier estructura que proporcione protección contra fuerzas externas 

perjudiciales; ya sean relacionadas con temperatura, precipitaciones, viento, animales salvajes, 

amenazas civiles, o cualquier otro peligro (UNISDR). 

Resiliencia: La capacidad de un sistema, comunidad o sociedad expuestos a una amenaza para 

resistir, absorber, adaptarse y recuperarse de sus efectos de manera oportuna y eficaz, lo que 

incluye la preservación y la restauración de sus estructuras y funciones básicas (UNISDR). 

Respuesta: Acciones llevadas a cabo inmediatamente ocurrido un evento adverso y que tienen 

por objeto salvar vidas, reducir el sufrimiento y disminuir pérdidas. Comprende atención a las 

personas, a los bienes y al ambiente (OFDA). 

Riesgo: Probabilidad de exceder un valor específico de daños, en un lugar dado y durante un 

tiempo de exposición determinado. Ese valor específico se refiere a los daños que determinada 

comunidad está dispuesta a aceptar considerando los beneficios de hacerlo (OFDA). 

Sistema: Un sistema es un conjunto cuyos elementos se hallan en permanente interacción. Por 

interacción entendemos una pluralidad dinámica de vínculos, una red de relaciones activas entre 

todos y cada uno de los elementos que configuran el sistema, relaciones éstas que, a su vez, 

constituyen también elementos del sistema y condicionan, es decir, determinan las condiciones 

de existencia de todos los elementos y del sistema como una totalidad. En consecuencia, una 

de las principales características de todos los sistemas es su carácter dinámico, cambiante. Los 

sistemas existen simultáneamente como configuraciones en el espacio y como desarrollos en el 

tiempo: son al mismo tiempo estructuras y procesos, estructuras en proceso (Wilches ï Chaux 

G., 1993). 

Sistema de Alerta Temprana: Conjunto de procedimientos (vigilancia, previsión, predicción 

e información y difusión) e instrumentos (científicos, tecnológicos y empíricos) encontrados en 
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un marco jurídico, que permiten que la población, sistemas e instituciones puedan implementar 

medidas, acciones y determinaciones a fin de mitigar los impactos, que pueden ser 

implementadas a través de la educación, la capacitación, el entrenamiento, la inversión pública 

e innovaciones tecnológicas (SEN). 

Vulnerabilidad:  Factor interno de un sujeto, objeto o sistema expuesto a una amenaza, que 

corresponde a su disposición intrínseca a ser dañado (OFDA). 
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Resumen 

Las familias asentadas en los llamados ñbañadosò de Asunción por años han sufrido a 

causa de las crecidas del río Paraguay, asimismo, por eventos de lluvias intensas que inundan 

estas zonas, parte de los humedales de la Bahía de la ciudad de Asunción. La población de los 

bañados se encuentra en constante exposición a eventos que causan daños y pérdidas a miles de 

familias. Se ha diseñado un Sistema de Alerta Temprana (SAT) para la comunidad del barrio 

Jukyty de Asunción basados en la conjunción de datos e información de campo a través de un 

censo comunitario para el análisis de vulnerabilidades y la utilización de información satelital 

para la caracterización de la amenaza por inundaciones. Finalmente, se ha realizado tres pasos 

fundamentales para que el diseño del SAT sea factible de aplicación y consiste en el análisis de 

la exposición y la vulnerabilidad de la comunidad ante la amenaza de inundaciones, un análisis 

exhaustivo del marco jurídico vinculado a los SAT y por último la identificación de mecanismos 

de comunicación, difusión y acciones específicas de todos los actores que participan del SAT.   

Los resultados han determinado los criterios fundamentales que se deben tener en cuenta para 

implementar un SAT comunitario ante inundaciones.
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Ricardo René Pereira Gavilán 

 

Capítulo 1 

Introducción 

1.1 Justificación 

Paraguay posee un número importante de causes hídricos sobre su territorio, lo que lo 

hace un país rico en agua dulce, considerando que también posee parte de una de las reservas 

más grandes de aguas subterráneas del mundo como lo es el acuífero Guaraní1. Históricamente 

el Paraguay ha tenido inundaciones debido a la crecida de sus principales ríos: El Paraguay y el 

Paraná, este último posee dos grandes represas binacionales que aprovechan su gran caudal. 

De las inundaciones históricas, la que ha quedado en la memoria de miles de paraguayos 

fue aquella del año 1983, donde el río Paraguay llegó a los 9,01 metros en Asunción y 10,03 

metros en la ciudad de Pilar, en el extremo sur del país. Se estima que unas 10.000 familias 

fueron desplazadas de sus casas en aquella época debido al ingreso de las aguas dentro de las 

zonas urbanas, afectando especialmente a aquellas comunidades asentadas a orillas del río 

Paraguay, entre ellos los bañados de Asunción, donde en su mayoría las familias son de escasos 

recursos y viven en condiciones de vulnerabilidad muy altas. 

El clima en Paraguay también juega un papel importante en el ciclo de crecidas del río 

Paraguay. El periodo de lluvias está bien definido, iniciando entre los meses de setiembre y 

octubre y finalizando aproximadamente durante el mes de mayo (Grassi et al, 2005), este 

periodo corresponde al periodo cálido del hemisferio sur y coincide con la época del monzón 

sudamericano. Como efecto de las lluvias sostenidas dentro de la cuenca que pertenece al río 

Paraguay, especialmente dentro del Pantanal que se sitúa sobre el estado de Mato Groso de 

 
1 El acuífero Guaraní se considera la tercera reserva mundial más grande de agua dulce. Tiene una superficie 

aproximada de 1.194.000 km², con un volumen de aproximadamente 40 000 km³, un espesor de entre 50 y 

800 m y una profundidad máxima de aproximadamente 1800 m. Se extiende por debajo de la superficie de 

parte de Brasil, Argentina, Paraguay y Uruguay. 
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Brasil y el norte del territorio paraguayo, las aguas de los cauces hídricos afluentes del río 

Paraguay crecen en caudal y altura alimentando al cauce principal del río, este patrón de crecida 

anual del río Paraguay inicia en promedio entre febrero y marzo y llega a máximos durante los 

meses de mayo y junio, para luego descender nuevamente con mínimos entre noviembre y 

diciembre. Estas características de crecidas lentas y cíclicas son propios de ríos de llanura, 

donde el aumento y descenso de sus aguas se desarrollan de manera lenta. 

Dentro del periodo de lluvias, también ocurren eventos de tormentas severas que 

generan inundaciones súbitas en zonas urbanas y rurales donde el poder de infiltración del suelo 

y la capacidad de drenaje es muy bajo. Esto ocurre cuando las lluvias son intensas y generan 

grandes acumulados de agua caída en periodos de tiempo cortos. Este tipo de inundaciones, a 

diferencia de las cíclicas, tienen un impacto casi inmediato generando cuantiosos daños 

materiales y hasta la pérdida de vidas humanas ya sea por ahogamiento, arrastre de las aguas 

por raudales o electrocución. En Paraguay, estos eventos suelen ocurrir casi anualmente, 

especialmente cuando existe una influencia de fenómenos a escala global como el ENSO (El 

Niño South Oscilation) cuyos efectos sobre gran parte del país están relacionados a la 

exacerbación en la magnitud e intensidad de las lluvias. 

En los últimos años se ha evidenciado un importante aumento de la población ribereña 

de Asunción, aumentando así la exposición a inundaciones ribereñas cíclicas. Si a esto sumamos 

que la variabilidad climática está generando un aumento en la cantidad e intensidad de los 

fenómenos hidrometeorológicos y los cambios en el uso del suelo también se han incrementado, 

todos estos factores confluyen para que la ocurrencia de inundaciones sea más frecuente y 

tengan mayores impactos directos en la población expuesta a las inundaciones causando el 

anegamiento de zonas urbanas, raudales más caudalosos y los daños causados por estos, e 

impactos indirectos al resto de la sociedad como la reubicación de las familias afectadas hacia 

zonas más altas, muchas veces invadiendo espacio público como calles, plazas, terrenos 

militares, etc., y el gasto público que involucra la ayuda humanitaria por parte del estado. 

Los Sistemas de Alerta Temprana (SAT) han sido una de las herramientas más 

importantes para mitigar los daños y pérdidas ocasionados por las inundaciones a nivel mundial. 

Una gran cantidad de publicaciones científicas abordan los SAT como sistemas para la 

detección de la amenaza, a partir de técnicas de predicción y pronóstico de fenómenos 

hidrometeorológicos. Sin embargo, el concepto y la visión de los SAT va más allá del monitoreo 

y predicción de la amenaza, o de la misma emisión de alertas. 
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En Paraguay se han realizado numerosos proyectos para incorporar esta temática en el 

sector público y privado, muchos de ellos incentivados por la academia y apoyados por entes 

gubernamentales e internacionales. Las inundaciones son una de las amenazas más recurrentes 

de la actualidad en Paraguay y se ha puesto bastante esfuerzo en la caracterización de la 

amenaza y en soluciones definitivas para las comunidades que se encuentran en zonas de alta 

exposición. 

 

1.2 Importancia 

Actualmente Paraguay posee un sistema de emisión de avisos para eventos 

meteorológicos realizado por el servicio meteorológico local, pero que se basa únicamente en 

la emisión de información acerca de fenómenos meteorológicos previstos u observados que 

superan umbrales de magnitud previamente establecidos. Sin embargo, no comprende aspectos 

como: 

- El análisis de los riesgos asociados a los fenómenos meteorológicos, esto 

comprende componentes de vulnerabilidad social, estructural, económico entre 

otros, sectorizadas a diferentes niveles del sistema, partiendo desde el nivel 

nacional, hasta llegar a las comunidades. 

- Los umbrales de magnitud de los fenómenos meteorológicos son generales y 

no representan criterios de exposición espacial. Por ejemplo, la caída de 30 mm 

de lluvia en una zona urbana de Asunción genera un efecto diferente a los 

mismos 30 mm de lluvia que pueda caer en un área del Chaco paraguayo, ya que 

el tipo de suelo, y por lo tanto sus características son diferentes. También se 

deberá tener en cuenta otros aspectos como la intensidad (cantidad de lluvia 

caída por unidad de tiempo, normalmente expresado en mm/h) o el tiempo 

pasado, es decir, 30 mm de lluvia en un suelo saturado impacta de manera 

diferente a los mismos 30 mm de lluvia en un suelo seco. 

- Protocolos bien definidos de emisión de los avisos y roles interinstitucionales. 

- No están definidos protocolos de activación de procedimientos 

interinstitucionales de preparación y manejo del riesgo. 

Todos estos aspectos deben ser coordinados en un sistema interinstitucional de 

alertamiento a las comunidades en riesgo. Pese a los importantes avances que se han realizado 

a nivel científico, técnico y en las comunidades más vulnerables con varios proyectos nacionales 
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y regionales, las inundaciones del río Paraguay y de otros cauces hídricos se están volviendo 

cada vez más recurrentes. Desde el año 2014 el Paraguay ha sido afectado por inundaciones año 

tras año, incluso repitiéndose hasta dos veces en un mismo año. 

Los Sistemas de Alerta Temprana poseen cuatro componentes importantes: 

- El conocimiento de los riesgos, 

- Los servicios de monitoreo y alerta, 

- La difusión y comunicación de las alertas, 

- La capacidad de respuesta. 

Los SAT no funcionarán de manera eficaz si uno o más de estas componentes se 

encuentran debilitadas o si no se han tenido en cuenta. En consecuencia, los proyectos 

relacionados a los SAT deben tener en cuenta estos procesos e identificar claramente si 

abordarán los SAT en conjunto o si se tendrán en cuenta solo uno o algunos de los procesos que 

hacen a este sistema. 

Las inundaciones fluviales y pluviales causan un gran perjuicio a diferentes sectores 

económicos. Durante los eventos de inundaciones pluviales (o súbitas) se ha observado una 

caída de más del 30% de sus ventas en diferentes puntos de Asunción (Vázquez y Gamarra, 

2019) debido a los impactos ocasionado por los raudales en avenidas y vías principales de 

acceso a las ciudades que conforman el área metropolitana del Gran Asunción. De manera 

similar, las inundaciones ribereñas del río Paraguay genera un gasto público importante en las 

asistencias en los damnificados en todo el país. 

El cambio climático pasó de ser un mero escenario a ser una realidad, donde las 

proyecciones hechas por el IPPC hace una década atrás ya se van evidenciando año tras año. 

En su segundo informe (IPPC, 2012) se indicaba que el cambio climático podría exacerbar lo 

fenómenos extremos, aumentando la intensidad y frecuencia de estos eventos. Dicho 

documento afirma que los eventos extremos de la actualidad pasarán a ser eventos normales, y 

que aquellos eventos extremos producidos por el clima serán más extremos y frecuentes. 

En Paraguay se ha observado un importante aumento en la frecuencia e intensidad de 

eventos extremos como las tormentas y fenómenos como lluvias intensas que causan daños y 

pérdidas a la población paraguaya (Pereira R., 2018). El aumento de estos eventos repercute 

significativamente en el suelo y por consiguiente a los cauces hídricos. 

El impacto que tiene la variabilidad del clima y la gestión en el uso del suelo en zonas 

ribereñas en las actividades sociales y en la economía del Paraguay repercute negativamente no 
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solo en aquellas familias asentadas en áreas inundables, sino en todos los ciudadanos que 

contribuyen al estado paraguayo, ya que una parte de esa contribución es la que se destina a 

brindar respuesta a las familias afectadas por las inundaciones. El primero de los cuatro pilares 

de la Gestión y Reducción del Riesgo de Desastres (GRRD) es el conocimiento de los riesgos 

(UNISDR, 2015), por lo que, si no se comprende las forzantes que influyen en la ocurrencia de 

eventos como las inundaciones, se dificultará una buena gestión para la reducción de los riesgos 

ante inundaciones. 

Por lo expuesto, el diseño de un SAT que tenga en cuenta todas estas componentes e 

identifique las capacidades y los procesos a seguir es importante para que la alerta llegue en 

tiempo y forma a los actores y sectores de la sociedad, activen mecanismos de preparación para 

mitigar los efectos negativos de las amenazas y se capacite a todos los actores para gestionar de 

manera integral los riesgos a los que se está expuesto. En este caso, el riesgo de inundaciones 

en el Bañado Jukyty depende de varios factores que han sido estudiados en este trabajo, y que 

finalmente servirán para comprender dichos riesgos y fomentar el desarrollo de políticas 

públicas para la reducción del riesgo por inundaciones. 

 

1.3 Antecedentes 

Dentro de los registros históricos, el evento de inundación más recordada en Paraguay, 

tanto por la magnitud del evento como también por sus impactos en las poblaciones cercanas a 

lo largo del cauce del río Paraguay fue la del año 1983. Las aguas de este importante cauce 

h²drico llegaron a niveles ñextraordinariosò en distintos puntos a lo largo de su cauce, como por 

ejemplo en Asunción donde alcanzó los 9,01 metros el 31 de mayo de ese año, mientras que en 

la ciudad de Pilar que se encuentra al sur de Paraguay se registró una altura máxima de 10,05 

metros el 24 de mayo de 1983. Desde ese entonces esos valores aún no han sido superados, sin 

embargo, la problemática de las inundaciones del río Paraguay, ha venido empeorando en los 

últimos años (registros históricos de la Administración Nacional de Navegación y Puertos, 

2018). 

Céspedes y Ríos (1985) indicaron que el calado normal sin inundación es de 4,8 metros 

(calado normal del río cuando está dentro de su cauce), teniendo en cuenta que es un valor 

normal de crecida, no nivel total del río. Sin embargo, en la actualidad la realidad es muy 

diferente a la de hace casi cuatro décadas. No se ha realizado una actualización de estos valores 
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hasta el momento, teniendo en cuenta que el cauce del río Paraguay, especialmente en Asunción 

ha sido transformado en la última década. 

Luego de las inundaciones registradas en el año 1998 en Asunción, influenciado por un 

intenso evento El Niño, el río Paraguay no experimentó crecidas importantes, entrando en un 

ciclo de ñaguas bajasò durante aproximadamente 15 a¶os, periodo en el cual áreas ribereñas por 

debajo de la cota 64 fueron pobladas por familias de escasos recursos de Asunción, incluso por 

familias provenientes del interior del pa²s; estas zonas se conocen hoy en d²a como los ñBa¶ados 

de Asunci·nò. Las causas sociales de esta invasión al cauce del río no se profundizan en este 

trabajo, ya que escapan de los objetivos a ser propuestos. 

A partir del año 2014 el río Paraguay viene experimentando crecidas cíclicas afectando 

miles de familias año tras año, cantidad que aumentó exponencialmente desde aquella 

inundación del año 1998. En la actualidad, las crecidas cíclicas del río Paraguay ya son 

consideradas ñinundacionesò, debido al ingreso de familias en áreas que durante años ha 

pertenecido al río, una problemática social, que genera más del millón de dólares en gastos para 

el estado paraguayo, e impacta negativamente en el Producto Interno Bruto (PIB) del Paraguay2. 

Las inundaciones del río Paraguay aumentaron su frecuencia, y esto se ha observado 

desde el 2014 hasta la actualidad, año tras año, incluso registrándose crecidas fuera del ciclo 

normal del río Paraguay y hasta dos veces en un mismo año. Esta situación genera que miles de 

familias tengan que ser desplazadas de sus casas hasta albergues provisorios u otros puntos lejos 

del avance de las aguas donde permanecen meses a la espera de la asistencia del estado y 

organizaciones no gubernamentales de ayuda humanitaria. Las asistencias por inundaciones 

aumentan año tras año a un promedio de 25% anual, lo que representa un gasto promedio anual 

de 8000 millones de guaraníes para el estado paraguayo (SEN, 2018). 

Durante los últimos 10 años también ha aumentado el uso del suelo a lo largo de la ribera 

del río Paraguay, especialmente en áreas cercanas a la ciudad de Asunción, con el asentamiento 

de empresas, la construcción de muros, costaneras, red de alcantarillado sanitario, desagües y 

otros que desembocan en aguas del río Paraguay, soluciones de infraestructura urbana, que han 

influenciado en el comportamiento del principal cauce hídrico del Paraguay. 

Los bañados de Asunción, entre ellos el bañado sur y particularmente el barrio Jukyty 

son castigados año tras año por las inundaciones del río Paraguay desplazando a miles de 

 
2 Según datos proveídos por la Secretaría de Emergencia Nacional de Paraguay, solo durante las inundaciones 

del 2019 el estado gastó más de 8.000 millones de guaraníes en las asistencias a familias afectadas por este 

evento en todo el país. 
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familias hacia sitios más altos sin tener lugares establecidos donde permanecer o sin tener 

conocimiento de la ocurrencia de estos eventos.  

Este trabajo pretende elaborar el diseño de un Sistema de Alerta Temprana basándose 

en sus cuatro componentes principales desde el conocimiento de los riesgos a los que está 

expuesta esta comunidad, identificando las zonas inundables por cotas y la cantidad de familias 

que serán afectadas, ofreciendo la posibilidad de que reciban la alerta temprana en tiempo y 

forma, y finalmente que la comunidad y las autoridades tengan información y procedimientos 

establecidos que ayuden a la preparación y mitigación de los impactos de las inundaciones. 

 

1.4 Objetivos 

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, se sabe que las comunidades expuestas 

a inundaciones y especialmente los bañados de Asunción no cuentan con un Sistema de Alerta 

Temprana comunitario, lo que incrementa el riesgo de sufrir daños y pérdidas en el caso de 

producirse algún tipo de inundación, tanto súbitas como las cíclicas. 

Este trabajo pretende diseñar un Sistema de Alerta Temprana orientado a las 

comunidades, pero teniendo en cuenta los cuatro procesos principales del sistema, involucrando 

a los actores y sectores de la sociedad que se identifiquen como partes del proceso del SAT. 

El diseño del SAT partirá desde el análisis y caracterización de las amenazas por 

inundaciones, para luego complementarlo con un análisis de vulnerabilidad global para obtener 

la zonificación del riesgo ante inundaciones súbitas y por crecidas cíclicas. Esto es muy 

importante ya que actualmente las familias expuestas a las inundaciones no dimensionan la 

magnitud del riesgo al que están expuestas, en el caso de las inundaciones no tienen definido 

las zonas inundables discriminadas por cotas, tampoco un mecanismo de comunicación y 

difusión de alertas o información referente a los riesgos potenciales, y tampoco tienen 

identificado con exactitud las zonas seguras a donde desplazarse en caso de la ocurrencia de 

cualquier tipo de inundación. 

La participación de la comunidad para el diseño de este SAT es de vital importancia, 

teniendo en cuenta que son ellos quienes conocen el territorio que los rodea. Si se complementan 

las experiencias empíricas de la población con el rigor científico se podrán lograr productos 

más realistas y de mayor exactitud, además de ser un producto de mejor interpretación por parte 

de la misma comunidad quién deberá participar activamente de la construcción del SAT. 
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1.4.1 Objetivo General 

Diseñar un sistema de alerta temprana comunitario ante inundaciones pluviales y 

fluviales en el bañado Sur ï Barrio Jukyty de Asunción. 

1.4.2 Objetivos Específicos 

- Identificar los roles y competencias institucionales a partir del análisis del marco 

jurídico de la República del Paraguay que estén relacionados a los SAT. 

- Obtener una caracterización de la amenaza de inundaciones y los riesgos 

conexos a ellas.  

- Proponer sistemas de comunicación y difusión de la información y alertas por 

inundaciones. 

- Proponer un esquema base para el funcionamiento del Sistema de Alerta 

Temprana. 

 

1.5 Alcance 

Como área de trabajo se tomará el Bañado Sur ï Barrio Jukyty de Asunción, cuya 

comunidad está expuesta no solo a las crecidas del río Paraguay sino también a las inundaciones 

súbitas y desbordes del arroyo Lambaré que desemboca luego al cauce del río Paraguay. Sin 

embargo, el área de estudio varía según las características de la amenaza y el diseño en la 

componente de capacidad de respuesta de la comunidad. Esto se debe a que en el caso de las 

inundaciones súbitas se debe estudiar el comportamiento de la precipitación dentro de la cuenca 

que influencia la ocurrencia de inundaciones, mientras que para las inundaciones ribereñas el 

ámbito geográfico se centra más en las zonas inundables cercanas al cauce hídrico, en este caso 

el río Paraguay. 

El diseño del SAT abarca el análisis del riesgo de inundaciones, el análisis del marco 

jurídico vigente para la identificación de las instituciones que participarán dentro de los 

procesos del SAT, los sistemas de comunicación y difusión de las alertas por parte de los 

diferentes niveles de gobierno y la comunidad. Y Finalmente los procesos que se podrían 

desarrollar para fortalecer las acciones de preparación de la comunidad e instituciones públicas 

ante inundaciones. 

Con la metodología propuesta en este trabajo a partir de la utilización de imágenes 

satelitales, en conjunto con estadísticas y registros históricos de eventos sumado a las 
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experiencias empíricas de la comunidad, se podrá obtener una buena caracterización de la 

amenaza por inundaciones. 

Parte del diseño de un Sistema de Alerta Temprana son los protocolos 

interinstitucionales e internos de cada institución participante del SAT para que los procesos 

estén acordes a la legislación vigente. En este trabajo no se elaborarán estos protocolos, sin 

embargo, se podrán proponer ideas para la elaboración, mejoramiento o desarrollo de estos. 

Con este trabajo se pretende obtener un diseño base del SAT comunitario que pueda ser 

profundizada y desarrollada en el futuro como planes piloto en otras comunidades expuestas a 

inundaciones. 
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Capítulo 2 

Revisión del Estado del Arte 

2.1 Conceptualización de los Sistemas de Alerta Temprana 

En la década de los 80´s, muchas actividades promovieron las ventajas y la factibilidad 

de la alerta temprana, e identificaron los principales puntos fuertes y las deficiencias de la 

capacidad pertinente en todo el mundo. En la década de los 90´s una de las metas del Decenio 

Internacional para la Reducción de Desastres Naturales (DIRDN) fue que todos los países 

empiecen a desarrollar sistemas locales e internacionales de alerta temprana con una amplia 

difusión de estas. Antes de esto, ya se conocía procedimientos de alertamiento para ciertos tipos 

de fenómenos naturales como terremotos, tsunamis, tornados, huracanes, etc. Sin embargo, las 

limitaciones de estos sistemas ocasionaban que la información no llegue en tiempo y forma a la 

población, es por esto que se hizo un hincapié en el fortalecimiento de estos sistemas. 

Entre los documentos relacionados con los SAT cabe mencionar la Estrategia y Plan de 

Acción de Yokohama para un Mundo más Seguro, de 1994, la declaración de la Conferencia 

Internacional sobre Alerta Temprana de Potsdam, en 1998, el Plan de Acción para el futuro del 

Programa de Alerta Temprana presentado en el Foro del Programa Internacional del DIRDN, 

en 1999, y los resultados de la segunda Conferencia Internacional sobre Sistemas de Alerta 

Temprana, realizada en el 2003. 

En su novena sesión plenaria, el 22 de enero de 2005, la Conferencia Mundial sobre la 

Reducción de los Desastres aprobó el Marco de Acción de Hyogo para 2005-2015 (UNISDR, 

2005): aumento de la resiliencia de las naciones y las comunidades ante los desastres, y entre 

sus cinco prioridades de acci·n menciona ñIdentificar, evaluar y vigilar los riesgos de desastre 

y potenciar la alerta tempranaò, sugiriendo ñCrear sistemas de alerta temprana centrados en 

la población, en particular sistemas que permitan alertar a tiempo y en forma clara a las 

personas expuestas, teniendo en cuenta las características demográficas, el género, la cultura 
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y el modo de vida de los destinatarios, que den orientación sobre la forma de actuar en caso 

de alerta y que contribuyan a la eficacia de las intervenciones de los encargados de la gestión 

de las situaciones de desastre y otras autoridadesò, teniendo en cuenta las conclusiones de la 

Segunda Conferencia Internacional sobre Sistemas de Alerta Temprana, celebrada en Bonn 

(Alemania), entre otras cosas reforzando la coordinación y la cooperación entre todos los 

sectores y agentes pertinentes de la cadena de alerta temprana para lograr que los SAT funcionen 

con la máxima eficacia. 

A pesar de los esfuerzos por insertar la temática de los SAT en los marcos 

internacionales, no fue hasta después del 26 de diciembre del 2004 que los SAT han tomado 

gran importancia a nivel mundial. En dicha fecha ocurrió el gran terremoto del Océano Índico 

a las 00:58 UTC que arrasó las costas de la mayoría de los países que bordean el Océano Índico 

incluyendo partes de Indonesia, Malasia, Sri Lanka, India y Tailandia. Las primeras 

estimaciones habían determinado el número de muertes en más de 275.000, meses más tarde 

esta cifra aumentaba a un aproximado de 400.000 víctimas entre muertos y desaparecidos. 

 Si el 26 de diciembre de 2004 se hubiera establecido un sistema eficaz de alerta 

temprana contra los tsunamis en la región del Océano Índico, se habrían salvado miles de vidas. 

La misma lección cruda puede extraerse de otros desastres que han matado a decenas de miles 

de personas en los últimos años. Los sistemas efectivos de alertas tempranas no solo salvan 

vidas, sino que también ayudan a proteger los medios de subsistencia y los logros del desarrollo 

nacional. En los últimos treinta años, las muertes por desastres han ido disminuyendo, en parte 

gracias al papel de los SAT y a los sistemas de preparación y respuesta asociados. 

Un SAT también debe incluir la capacitación de las personas y a las comunidades para 

que estén preparados de una manera oportuna y adecuada a los peligros con el fin de reducir el 

riesgo de muerte y los daños materiales. Los avisos les deben difundir el mensaje y estimular a 

quienes se encuentren en riesgo para que tomen medidas. 

Entre las siete metas mundiales del Marco de Sendai para mejorar la gestión del riesgo 

de desastres se menciona la necesidad de incrementar considerablemente la disponibilidad de 

los SAT sobre amenazas múltiples y de la información y las evaluaciones sobre el riesgo de 

desastres transmitidos a las personas, y el acceso a ellos, para 2030.    

Las instancias decisorias que se encargan de la atenuación de los efectos de los desastres 

necesitan de alertas cada vez más precisas para garantizar la formulación de medidas eficaces 
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(Gunasekara D., 2004). Generalmente, las demandas de mejora en materia de fenómenos 

meteorológicos extremos adoptan la forma siguiente: 

- Ampliación del tiempo de previsión de los fenómenos meteorológicos; 

- Mejora de la precisión de las alertas; 

- Mayor demanda de predicciones probabilísticas; 

- Mejor comunicación y difusión de las alertas; 

- Utilización de nuevas tecnologías para alertar a la población; 

- Orientar los servicios de alertas hacia usuarios relevantes y específicos (facilitar 

la información adecuada a las personas en el momento oportuno y en el lugar 

apropiado); 

- Los mensajes de alerta deben ser comprendidos y servir para tomar las medidas 

pertinentes de preparación y respuesta. 

Cabe señalar que los plazos de preaviso más largos se deberían de considerar junto con 

la necesidad de reducir la tasa de falsas alarmas y se debería de lograr un equilibrio entre ambos, 

para que las decisiones se pudieran basar en plazos de preaviso óptimos para las alertas. 

Una gran cantidad de publicaciones abordan los SAT como sistemas para la detección 

de las amenazas, a partir de técnicas de predicción y pronóstico de fenómenos 

hidrometeorológicos. Sin embargo, a continuación, veremos que los SAT incluyen muchos 

otros componentes para su correcto funcionamiento. 

Como se ha descrito en la Tercera Conferencia Internacional sobre Alerta Temprana 

(EIRD, 2006), los sistemas eficaces de alerta temprana deben de estar centrados en las personas 

y deben integrar cuatro elementos clave (Figura 1): 

I. Conocimiento sobre los riesgos: Los riesgos se deben a una combinación de la 

amenaza y vulnerabilidades en un lugar determinado. La evaluación de los 

riesgos requiere de la recopilación y de análisis sistemáticos de información y 

debe tener en cuenta el carácter dinámico de la amenaza y las vulnerabilidades 

que generan los procesos tales como la urbanización, cambios en el uso de la 

tierra en zonas rurales, la degradación del medio ambiente y el cambio climático. 

Las evaluaciones y los mapas de riesgo ayudan a motivar a la población, 

establecen prioridades para las necesidades de los sistemas de alerta temprana y 

sirven de guía para la preparación ante una eventual amenaza, la prevención de 

desastres, la mitigación de los impactos adversos y respuesta ante los mismos. 
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II.  Servicio de vigilancia y alerta: Los servicios de vigilancia y alerta constituyen 

el componente fundamental del sistema. Es necesario contar con una base 

científica sólida para prever las amenazas y con un sistema fiable de pronósticos 

y alerta que funcione las 24 horas al día. Un seguimiento continuo de los 

parámetros y los aspectos que antecedieron las amenazas es indispensable para 

elaborar alertas precisas y oportunas. Los servicios de alerta ante inundaciones 

deben coordinarse en la medida de lo posible para aprovechar las redes comunes 

institucionales, de procedimientos y de comunicaciones. 

III.  Difusión y comunicación de las alertas: Las alertas deben llegar de manera 

óptima y rápida a los actores y sectores de la comunidad expuestas a un potencial 

peligro. Para que las acciones de reducción del riesgo ayuden a salvar vidas y 

medios de sustento se requieren de mensajes claros que ofrezcan información 

sencilla y útil. Es necesario definir previamente los sistemas de comunicación en 

los planos regional, nacional y local y designar portavoces autorizados. El 

empleo de múltiples canales de comunicación es indispensable para garantizar 

que la alerta llegue al mayor número posible de personas, para evitar que 

cualquiera de los canales falle y para reforzar el mensaje de alerta.  

IV.  Capacidad de Respuesta: Es de suma importancia que las comunidades 

comprendan el riesgo que corren, respeten el servicio de alerta y sepan cómo 

reaccionar. Al respecto, los programas de educación y preparación desempeñan 

un papel esencial. Asimismo, es indispensable que existan planes de gestión de 

desastres que hayan sido objeto de prácticas y sometidos a prueba. La población 

debe estar muy bien informada sobre las opciones en cuanto a una conducta 

segura, las rutas de escape existentes y la mejor forma de evitar daños y pérdidas 

de bienes.  

Los SAT no funcionarán de manera eficaz si uno o más de estas componentes se 

encuentran debilitadas o si no se han tenido en cuenta. También los SAT deben considerar 

aspectos transversales como: 

- Gobernabilidad y arreglos institucionales eficaces: los SAT son sistemas 

interdisciplinarios, en los cuales las diversas componentes necesitan de la 

experiencia y conocimientos de varios sectores. Los acuerdos 

interinstitucionales para el diseño y aplicación de un SAT deben comprender el 

trabajo conjunto, sustentado en un marco jurídico que determine los roles y 
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competencias institucionales en todos los niveles de gobierno y también a nivel 

local. El fortalecimiento de la gobernabilidad puede ayudar a fomentar la 

participación ciudadana en el SAT. 

- Participación de las comunidades locales: los SAT deben ser sistemas que 

estén centrados en aquellos que se encuentran expuestos a sufrir los impactos de 

las amenazas. Las comunidades deben ser protagonistas, teniendo una 

participación más activa en las componentes del SAT, capacitándose para 

comprender los riesgos, teniendo en cuenta que son ellos quienes conocen mejor 

el entorno que los rodea, también diseñando y elaborando planes y estrategias de 

prevención y preparación en conjunto con las autoridades gubernamentales para 

la mitigación de los impactos. 

2.2 Sistemas de Alerta Temprana orientados a la población 

Uno de los desarrollos más recientes en cuanto a la previsión de la amenaza basado en 

el riesgo es un modelo que vincula los pronósticos de lluvia en conjunto de 24 horas a través de 

un modelo hidrológico de datos grillados a una biblioteca de evaluaciones de impacto.  

Esta herramienta presenta el riesgo de inundaciones para las personas, la propiedad y el 

transporte a través de una cuadrícula de 1 km sobre la ciudad de Glasgow con un tiempo de 

Figura 1: Esquema de funcionamiento de los cuatro componentes de un Sistema de Alerta Temprana orientado en las personas. 

Adaptación del esquema presentado en la Plataforma para la Promoción de Alerta Temprana de la EIRD/ONU, Born ï 

Alemania en 2006. 
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actualización cada 24 horas. La emisión y transferencia de esta información ha sido diseñada 

en base a los requisitos del manejo de emergencias y probado durante los Juegos de la 

Commonwealth de 2014 en Glasgow. 

En este artículo Cranston M. et al (2015) analiza a los SAT como un sistema que no solo 

tiene en cuenta el análisis y previsión de la amenaza (en este caso las inundaciones) sino que 

también hace mención del riesgo de inundación, teniendo en cuenta variables y componentes 

de vulnerabilidad tanto estructurales como sociales. Los fortalecimientos de esta temática están 

conduciendo a métodos mejorados para conocer y comunicar el riesgo a fin de mejorar el 

rendimiento del Sistema de Alerta Temprana. Esta temática ayudo a reducir las tasas de falsas 

alarmas de inundaciones de verano en 2014 (67%) en comparación con 2013 (81%). 

La evaluación del riesgo ante inundaciones en la mayoría de los casos se ha enfocado a 

los daños y pérdidas tangibles como la afectación a estructuras u objetos, sin embargo, para 

fines prácticos se minimiza los aspectos sociales y económicos de los sistemas vulnerables a 

inundaciones. 

Teniendo en cuenta lo expuesto por Stefano B. et al (2014) los SAT pueden reducir los 

daños y pérdidas tangibles solo parcialmente, salvar vidas (costos intangibles directos), reduce 

la probabilidad de sufrir algún trauma duradero (costos intangibles indirectos) y algo muy 

importante como reducir los costos de evacuación posteriores a un desastre. 

Stefano B. et al (2014) han trabajado en una metodología de evaluación del riesgo que 

integra el análisis de la vulnerabilidad no solo estructural sino también social y económica, y la 

capacidad de la comunidad para reducir los impactos de los desastres, adaptarse y recuperarse 

rápidamente, a esto actualmente se lo llaman comunidades resilientes. Este estudio se realizó 

en el valle de Sihl (Suiza) que incluye también a la ciudad de Zurich. El riesgo para las personas 

se evalúa en términos de: probabilidad de lesiones físicas no fatales; probabilidad de trastornos 

de estrés postraumático; probabilidad de muerte. 

La caracterización de la amenaza ha sido representada a partir de mapas de intensidad 

de inundación hechos a partir de modelos hidrológicos, teniendo en cuenta diferentes periodos 

de retorno. Como el peor caso posible tomaron un evento de inundación con tiempo de retorno 

de 300 años en términos de profundidad, caudal y factores de desechos. 

Los mapas de vulnerabilidad resultaron de la combinación de componentes tanto físicos 

como ambientales y sociales. Las variables de entrada para el modelo de vulnerabilidad se 

dividieron en 4 grupos principales de variables: capacidad de afrontamiento, susceptibilidad, 
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gobernanza de riesgos y eficacia del sistema de alerta temprana. También se ha elaborado mapas 

de exposición en dos escenarios de inundación, uno diurno y el otro nocturno. 

Este estudio, a diferencia de una mayoría, ha encarado el análisis de los Sistemas de 

Alerta Temprana como una herramienta fundamental en el manejo de las emergencias teniendo 

en cuenta una visión de gestión del riesgo para eventos de inundaciones, cuya metodología 

propuesta emplea datos cuantitativos (modelado de inundaciones y datos SIG), e información 

semi-cuantitativa que integra información subjetiva (opiniones de expertos) y conocimiento 

local (percepción de riesgo y línea de base del SAT). 

Comúnmente, las zonas de mayor exposición a inundaciones fluviales son aquellas 

cercanas a causes hídricos cuya área de inundación se abarcan varias decenas de metros del 

cauce a una altura considerada normal. Las comunidades asentadas en estas ñllanuras aluvialesò 

también se exponen al avance de las aguas en épocas cíclicas de crecidas o a consecuencia de 

eventos extraordinarios o extremos. Dentro de estas comunidades, que en la mayoría de los 

casos son de un nivel socioeconómico muy bajo, también se encuentran personas, y 

especialmente niños con algún tipo de discapacidad. 

Esta problemática ha sido abordada por Onukwube K. (2017) quien ha analizado la 

problemática de las inundaciones y las repercusiones que esta tiene en niños con discapacidad 

y la capacidad de respuesta ante este tipo de emergencias en Reino Unido. 

La evidencia empírica confirma que las características de los riesgos de inundación y 

emergencias someten a los niños con discapacidad a una amplia gama de desafíos relacionados 

con el riesgo de inundación, incluyendo pobreza, falta de vivienda, problemas de salud mental 

y abuso de sustancias; a veces de forma aislada (Ronoh et al., 2015) especialmente con el 

colapso de la infraestructura crítica. Estas experiencias tienen graves consecuencias para la 

resiliencia personal y comunitaria y disminuye el cumplimiento de sus derechos como niños. 

Además de abordar uno de los ejes transversales de la gestión del riesgo de desastres, 

este artículo hace mención de las partes que hacen a un SAT centrado en las personas, que 

comprende: el conocimiento del riesgo, los servicios de monitoreo y alerta, la comunicación y 

diseminación de la información, y finalmente la capacidad de respuesta de la comunidad o 

personas a los riesgos potenciales. 

La integración del análisis de vulnerabilidades que tengan en cuenta ejes transversales 

como la discapacidad y la niñez generará posibilidades para la incorporación de percepciones 

éticas a menudo descuidadas de la comunicación de riesgos, y la posible integración de 
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tecnologías de atención médica generalizadas que podrían contribuir al logro de Sistema de 

Alerta Temprana más robusto, sistemático, centrado en las personas y sensible a la 

discapacidad. 

Incluso, Henriksen H. et al (2018) utiliza la expresi·n ñreformular la visión clásica de 

los sistemas de alerta temprana y monitoreo hacia una participativaò, atendiendo a que existe 

el concepto erróneo de que los Sistemas de Alerta Temprana son sistemas de monitoreo y 

emisión de avisos ante amenazas. Como se describió anteriormente, muchos artículos 

cient²ficos utilizan la expresi·n ñSistema de Alerta Tempranaò a modelos de predicci·n o 

sistemas de monitoreo, los cuales en realidad solo están abarcando una de las componentes de 

un Sistema de Alerta Temprana funcional, integral y participativo que respecta a los servicios 

de monitoreo y alerta. Incluso el alertamiento temprano posee una componente de análisis del 

riesgo, por lo que los modelos de predicción de la amenaza no necesariamente pasan a ser 

modelos de previsión del riesgo. 

Henriksen H. et al (2018) analizó las metodologías recientes de evaluación de riesgos 

hidrológicos, comunicación y alerta temprana. La propuesta realizada en este artículo se 

focaliza en los riesgos de inundación, utilizando ejemplos de países nórdicos y otros países 

europeos previamente seleccionados. Este estudio propuso ideas para la participación pública 

en todas las etapas del ciclo de Reducción del Riesgo de Desastres (RRD), con una mejor 

comunicación y conciencia del riesgo. El acceso basado en la web a los datos hidrológicos y los 

resultados de modelos a nivel nacional que puedan apoyar la gestión adaptativa e integrada y el 

aprendizaje sobre los riesgos de inundación. 

Finalmente, proponen la actualización de los cuatro componentes de los Sistemas de 

Alerta Temprana para inundaciones a los siguientes: 

- Evaluación participativa del conocimiento del riesgo de inundación. 

- Sistemas participativos de alerta y monitoreo de riesgo de inundación. 

- Acceso basado en la web a datos y simulaciones de modelos. 

- Múltiples capacidades de respuesta consciente del peligro de inundación. 

Sin embargo, esta nueva visión de los SAT basados en el acceso remoto de la 

información vía web está muy lejos de poder ser aplicados en países en vías de desarrollo como 

lo son la mayoría de los países de América Latina. Esta realidad obedece a que el acceso a este 

tipo de herramientas tecnológicas es aún muy pobre en áreas donde el grado de exposición a 

inundaciones es mayor. Las comunidades expuestas a este tipo de amenazas en casi todos los 
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casos están compuestas por personas de escasos recursos y sin la posibilidad de acceso a este 

tipo de herramientas. La alta vulnerabilidad socioeconómica de estas comunidades limita a las 

nuevas temáticas sobre los SAT a fortalecerse íntegramente. Una alternativa sería el de 

encontrar mecanismos holísticos de comunicación y diseminación de las alertas hasta las 

comunidades, que en muchos casos no poseen la tecnología suficiente para recibir de manera 

rápida y fácil las advertencias de inundaciones. 

 

2.3 Proyectos Nacionales relacionados a los Sistemas de Alerta Temprana 

(SAT) 

2.3.1 Estudio de las inundaciones ribereñas y urbanas en municipios seleccionados del 

Dpto. de Ñeembucú. Proyecto de Fortalecimiento de Capacidades para el Manejo de 

Desastres en el Área de Confluencia de los Ríos Paraná y Paraguay en Paraguay 

(DIPECHO VII).  

En el 2011 se realizó un estudio de las inundaciones ribereñas y urbanas en municipios 

seleccionados del departamento de ¤eembuc¼, parte del ñProyecto de Fortalecimiento de 

Capacidades para el Manejo de Desastre en el área de Confluencia de los ríos Paraná Y 

Paraguay en Paraguayò (DIPECHO VII). En este trabajo participaron la Facultad de Ciencias 

y Tecnología de la Universidad Católica de Asunción, la Cruz Roja paraguaya y financiada por 

la Unión Europea. 

Este análisis consistió en la identificación y caracterización de los eventos de tormentas 

más intensas que afectaron la ciudad de Pilar en función a los datos disponibles. Se analizaron 

las precipitaciones mediante los siguientes criterios: 

I. Identificación de eventos de tormenta, esto es, identificar los días en que 

ocurrieron las precipitaciones. 

II.  Identificación de días consecutivos en que ocurrieron las tormentas, esto es, 

encontrar los días consecutivos en que ocurrieron precipitaciones y contabilizar 

el total precipitado. 

III.  Caracterizar las tormentas de acuerdo con su tiempo de retorno mediante el 

Método de Gumbel, para precipitaciones diarias, independientemente de si 

llovieron en días consecutivos, y también de los eventos identificados como días 

consecutivos de precipitación. 
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Para determinar las lluvias que representan una amenaza con probabilidad de generar 

desbordes en los arroyos que pasan por la ciudad de Pilar se estudiaron las precipitaciones para 

el menor tiempo de retorno, utilizando dos metodologías, la distribución hipotética de 

precipitaciones para 24 horas según el SCS y las curvas IDF. 

Finalmente obtuvieron mapas de inundación para la ciudad de Pilar (Figura 2) y otros 

municipios altamente expuestos a las inundaciones ribereñas y súbitas. 

2.3.2 Proyecto Nº 12-PR1-0189: Fortalecimiento de organizaciones de los pueblos 

indígenas de Paraguay para mejorar su respuesta ante situaciones de emergencia y 

conflicto. Sistemas de Alerta Temprana: Protocolos de comunicación y actuación 

En Paraguay, la Federación por la Autodeterminación de los Pueblos Indígenas (FAPI) 

elaboró en 2015 un protocolo de comunicación y actuación para el fortalecimiento de 

organizaciones de los pueblos indígenas de Paraguay para mejorar su respuesta ante situaciones 

de emergencia y conflicto. Un abordaje comunitario y adaptado a los pueblos indígenas, que no 

Figura 2: Mapa de zonas inundables por crecidas del río Paraguay para la ciudad de Pilar en el departamento de Ñeembucú. 

También fueron elaborados mapas de inundación para las ciudades de Paso de Patria, Isla Umbú y Humaitá. Mapa elaborado 

por el proyecto ñFortalecimiento de Capacidades para el Manejo de Desastres en el Área de Confluencia de los Ríos Paraná 

y Paraguay en Paraguayò (DIPECHO VII). 
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solo trata los tipos de amenazas hidrometeorológicas, sino también aquellas situaciones de 

conflicto, problemas de tierra, institucionales, triviales, entre otros. 

Dicho protocolo responde a la identificación de instituciones en los diferentes niveles 

de gobierno que deben asistir a las comunidades indígenas en caso de producirse una situación 

de emergencia o la potencialidad de ocurrencia de esta. 

El protocolo asumido por la Federación por la Autodeterminación de los Pueblos 

Indígenas (FAPI) cuenta con dos niveles: 

I. Interno:  Donde se contemplan las medidas propias de prevención-

autoprotección de los indígenas y sus comunidades (individual y colectivo), a 

partir de su cultura, sus usos y costumbres e incorporando las acciones que se 

consideren necesarias para proteger la vida y los recursos de las comunidades. 

En este nivel las comunidades monitorean las amenazas y comunican a la FAPI 

las situaciones que se identifican como riesgos o posibles riesgos para las 

personas o los bienes comunitarios. 

II.  Externo: A partir del informe de monitoreo interno, la FAPI analiza la situación 

de amenaza o riesgo y establece la alerta según el grado establecido con los 

indicadores del SAT. Con la comunicación de la alerta se activa el nivel externo 

donde se solicita y promueve una acción estatal de prevención o respuesta ante 

el riesgo y se solicita mayor presencia en las zonas vulnerables. A partir de la 

emisión de la Alerta se establecen espacios de interlocución entre la FAPI, las 

instituciones estatales y organizaciones internacionales de protección y se realiza 

el seguimiento y acciones de incidencia para la oportuna respuesta estatal. 

Este protocolo provee de formularios para el análisis del riesgo a partir de la 

determinación de distintos tipos de amenazas, no solo de origen hidrometeorológico sino 

también amenazas de índole social. Estos formularios están adaptados a las necesidades de los 

pueblos indígenas, sin embargo, es extenso y dificulta su fácil interpretación para una persona 

sin una preparación básica previa sobre el rellenado de dichos formularios. 
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2.3.3 Proyecto: ñFortalecimiento de las Capacidades de Preparaci·n y 

Coordinación Institucionales y Comunitarias para la Reducción del Riesgo de Desastres 

en Paraguay. (Chake Ou ï DIPECHO IX)ò 

En el 2016, bajo el subcomponente ñFortalecimiento del Departamento de Alerta 

Temprana de la Secretaría de Emergencia Nacionalò en el marco del plan de acci·n para 

América Latina 2015-2016, Pereira R. (2016) diseñó un esquema base del Sistema de Alerta 

Temprana a nivel nacional (Figura 4) que incluía los protocolos internos del Departamento de 

Alerta Temprana de la SEN, el protocolo de transmisión de información interinstitucionales 

entre la SEN y la DMH y bocetos de boletines de alerta temprana. 

Dicho departamento funcionaba como enlace directo con la DMH-DINAC y contaba 

con un solo personal. Más tarde, en el 2018 es incluido de manera oficial dentro del organigrama 

de la Secretaría de Emergencia Nacional con funciones específicas. Así mismo, en ese mismo 

año y con ajustes realizados es firmado e implementado el Protocolo de Transmisión de Datos 

Hidrometeorológicos entre la SEN y la DMH-DINAC, documento que aprovecha lo realizado 

Figura 3: Dinámica del protocolo de comunicación y actuación diseñado por la FAPI dentro de su proyecto ñFortalecimiento 

de organizaciones de los pueblos indígenas de Paraguay para mejorar su respuesta ante situaciones de emergencia y 

conflictoò. Este dise¶o se enfoca en la componente de comunicaci·n y difusi·n de las alertas, en este caso para riesgos 

identificados en las comunidades indígenas. 
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en el 2016 y los productos elaborados también por el proyecto 14-INV-440 del CONACYT en 

el 2017.  

Si bien el protocolo contemplaba en algunos puntos la emisión de alertas por parte de la 

SEN, estas no fueron implementadas. Sin embargo, el protocolo de transferencia de información 

entre ambas instituciones es una base para la implementación del Sistema de Alerta Temprana 

a nivel nacional, especialmente para amenazas hidrometeorológicas, donde la DMH-DINAC 

posee un importante rol, en la transferencia de datos e información hidrometeorológica al ente 

rector de la gestión y reducción de riesgos en Paraguay que es la SEN. 

El esquema de la Figura 4 parte desde el monitoreo de la amenaza hidrometeorológica, 

que lo realiza la DMH-DINAC. Esta información llega primeramente a la SEN a través de su 

Departamento de Alerta Temprana (en ese momento llamado Centro de Información y Alerta 

Temprana) que lo analiza y emite la alerta a instituciones públicas, gobiernos subnacionales, 

policía nacional e incluso incorpora la emisión a los medios de prensa masiva. 

Si bien el esquema explica las bases ideales para la implementación de un SAT, esta no 

ha sido documentada a través de un protocolo de alerta temprana nacional, sin embargo, en la 

práctica el manejo de la información es bastante similar. 

 

Figura 4: Esquema básico del proceso de alertamiento temprano a nivel nacional para eventos hidrometeorológicos. Se 

observa que el esquema se divide en cuatro componentes principales partiendo del monitoreo, la emisión de la alerta, la 

comunicación y por último la activación de los planes de contingencia. Fuente: Pereira R. (2016). 
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2.3.4 Proyecto PR-T1216: Acciones Prioritarias para la Modernización del Sistema 

Nacional de Alerta Temprana (SAT). Facultad Politécnica de la Universidad Nacional 

de Asunción, financiado por BID 

Uno de los proyectos más completos realizado en los últimos años sobre Sistemas de 

Alerta Temprana fue el financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID, 2017), 

realizado por docentes e investigadores de la Facultad Politécnica de la Universidad Nacional 

de Asunción (FP-UNA) en conjunto con consultores extranjeros y la cooperación internacional, 

avalado y coordinado por la Secretaría de Emergencia Nacional. El trabajo realizado se divide 

en tres grandes componentes: 

2.3.4.1 Componente 1: Ciencia y Tecnología 

Esta componente, liderada por la FP-UNA realizó un análisis de las capacidades 

técnicas, de equipamiento y de infraestructura con que cuentan actualmente las principales 

instituciones que participan en un SAT como ser la SEN, la DMH-DINAC, la ANNP, la 

municipalidad de Asunción y otras instituciones del gobierno nacional y subnacional. 

Los resultados de esta componente han evidenciado una serie de debilidades, 

principalmente en cuanto a sistemas de monitoreo y alertamiento. Algunos de los puntos 

importantes que se evidenciaron fueron: 

- Déficit en la cantidad de equipamiento para los sistemas de monitoreo, 

vigilancia y previsión de fenómenos hidrometeorológicos: la densidad de 

estaciones meteorológicas e hidrológicas está por debajo de lo recomendado por 

la OMM. Existen zonas del país que no se encuentran cubiertas por la red de 

estaciones, especialmente la región Occidental que cuenta con tan solo 3 

estaciones meteorológicas oficiales. En el caso de la red de estaciones 

hidrológicas existe un déficit importante en la medición de caudales y niveles 

hidrométricos de cauces afluentes del río Paraguay, esto genera problemas de 

calibración en la modelación hidrológica, provocando que los resultados de estos 

modelos no tengan buenos resultados. Otro problema para la vigilancia 

meteorológica es la falta de cobertura de radares meteorológicos sobre todo el 

territorio paraguayo. Paraguay cuenta con un solo radar Doppler banda C 

ubicada en la ciudad de San Lorenzo cuya cobertura óptima es de 180 kilómetros 

de radio. Existen un área importante del territorio paraguayo que no está cubierta 

por este sensor utilizado especialmente para la vigilancia y la previsión a corto 
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plazo de fenómenos meteorológicos extremos como lluvias intensas, granizo, 

vientos fuertes entre otros. 

- Falta de Capacitación extensiva y generación del conocimiento: un problema 

no menor que imposibilita que el SAT a nivel nacional funcione de manera eficaz 

es la falta de personal técnico calificado en las diferentes instituciones que 

participan activamente en el SAT. Para ello, la academia cumple un rol muy 

importante en la generación del conocimiento, realizando investigaciones, 

desarrollando cursos, carreras de grado y especializaciones desde el nivel inicial 

del sistema educativo insertando la temática de gestión y reducción del riesgo de 

desastres, en consonancia con las necesidades técnicas del estado y la realidad 

nacional. En las instituciones públicas del gobierno central existe una escasez de 

recurso humano calificado para realizar trabajos específicos que necesiten de 

conocimientos técnicos sobre el monitoreo y previsión de amenazas 

hidrometeorológicas. A su vez, los gobiernos subnacionales no poseen en su 

mayoría el recurso humano capaz de interpretar de manera correcta, analizar y 

realizar acciones a partir de los datos e información generados por los entes 

rectores en materia de monitoreo y previsión de fenómenos 

hidrometeorológicos, y de gestión y reducción de riesgos de desastres, como 

también en el manejo de las emergencias. 

- Pocos acuerdos interinstitucionales y falta de protocolos para SAT: Esta 

componente encontró que existe algunos convenios marcos entre la SEN, la 

DINAC y universidades como la UNA y la UCA y otros organismos de estado. 

Sin embargo, no existen articulaciones específicas sobre SAT entre estos entes, 

lo que conlleva a que en Paraguay no exista de manera oficial un SAT a nivel 

nacional. El 2018 la SEN y la DINAC poseían un protocolo de transmisión de 

información hidrometeorológica, una base para lograr optimizar los procesos 

interinstitucionales que comprenden el monitoreo y previsión de amenazas 

hidrometeorológicas y determina los roles de ambas instituciones. Falta un 

protocolo extendido a otras instituciones, vinculando a la academia, al sector 

privado y a la misma ciudadanía. 
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2.3.4.2 Componente 2: Acciones relacionadas al aspecto y actividades comunitarias piloto 

Esta componente se subdivide en otras dos: 

- Componente 2.1: Propuesta de implementación de acciones que contribuyan a 

mejorar la capacidad de alertamiento de la comunidad ante la inminencia de la 

ocurrencia de un evento hidrometeorológico en Paraguay. 

- Componente 2.2: Actividades comunitarias piloto. 

En la componente 2.1 se evaluaron los resultados, impactos, buenas prácticas y lecciones 

aprendidas de los proyectos relevantes relacionados con la gestión del riesgo de desastres en la 

comunidad ejecutados recientemente en el país.  

Se incluyeron la revisión del protocolo/mecanismo actual del país en lo que respecta a 

la transmisión de información de advertencia de las autoridades nacionales / locales a las 

comunidades y se identificaron los desafíos para una mejor difusión de la información de alerta 

(incluyendo personas con discapacidad y tercera edad).  

En base a estas acciones se elaboró una propuesta de implementación para mejorar o en 

su caso instalar la capacidad comunitaria sobre la sensibilización y reacción a la emisión de 

alertas ante la materialización o aparición de eventos que pongan en peligro la vida humana y 

que pueda generar daños y pérdidas. 

Por su parte, la componente 2.2 tuvo a su cargo la implementación de actividades 

identificadas en el componente 2.1 en cuatro comunidades seleccionadas previamente, y se 

desarrollaron una caja de herramientas (Toolkit) con recursos básicos para los preparativos 

comunitarios frente a eventos hidrometeorológicos extremos y el funcionamiento de alarmas 

comunitarias que complementen las establecidos a nivel nacional, y posteriormente se 

replicaran en otras comunidades.  

También incluyeron herramientas que se pusieron a prueba como planes de acción: a) 

Capacitación/sensibilización de técnicos municipales y de actores comunitarios. b.) Elaboración 

mapas (ñhechos a manoò comunitarios de riesgo frente a inundaciones. c) Criterios para la 

definición y señalización de rutas de evacuación y señales de alerta. d) Características de 

instrumentos comunitarios básicos para medir precipitación y niveles de ríos/cañadas. e) 

Formas y medios para la comunicación de la alerta comunitarias frente a inundaciones. f) 

Desarrollo planes de contingencia y protocolos de evacuación. 
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2.3.4.3 Componente 3: Fortalecimiento institucional para la coordinación y comunicación 

entre las entidades nacionales y locales en Paraguay 

Esta última componente tuvo como objetivo realizar un análisis y diagnóstico del marco 

normativo que posee el Paraguay en materia de alerta temprana a fin de identificar la legislación 

vigente, y proponer el marco normativo necesario para una vinculación especifica entre 

instituciones.  

Igualmente identificó de manera básica los mecanismos que contribuyen al intercambio 

de información y coordinación entre las entidades nacionales y locales.   

Este proyecto culminó con la presentación y posterior aceptación de un préstamo de 10 

millones de dólares para el fortalecimiento del SAT nacional de Paraguay. 

 

2.3.5 Atlas de Riesgos de la República del Paraguay 

La Secretaría de Emergencia Nacional (SEN, 2018) elaboró el Atlas de Riesgos de la 

República del Paraguay, con el objetivo de generar información actualizada sobre las 

principales amenazas, vulnerabilidades y capacidades que afectan al territorio y la población 

paraguaya. 

El Atlas de Riesgos fue elaborado a partir de la recopilación, construcción, 

sistematización e integración de información relacionado con el clima, aspectos 

socioeconómicos y productivos, a partir de diversas fuentes oficiales del gobierno nacional y 

los gobiernos subnacionales. 

La principal información estratégica contenida en el Atlas es la siguiente: 

1. Inventario de información biofísica (geología, vegetación, hidrografía, 

fisiografía, ecorregiones, suelos, geomorfología). 

2. Inventario climático histórico (precipitación, temperatura, humedad relativa, 

frecuencia de heladas, días con tormentas). 

3. Estadísticas socioeconómicas generales y sectoriales. 

4. Inventario de ocurrencia de eventos extremos y asistencia humanitaria a familias 

afectadas. 

5. Cuantificación y evaluación de amenazas, vulnerabilidades y riesgos. 

6. Inventario de capacidades institucionales frente eventos adversos. 
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El Atlas de Riesgos de Desastres de la República del Paraguay contiene una serie de 

mapas (Figura5) en los que se integran informaciones georeferenciadas de carácter cuantitativo 

y cualitativo sobre amenazas, vulnerabilidades y capacidades, permitiendo así su análisis y la 

representación geoespacial de los niveles de riesgo en el territorio paraguayo. 

El punto teórico de partida para la construcción del modelo y la elaboración del Atlas 

fue la interpretación del riesgo asociado al desarrollo, entendiendo que cada modelo de 

desarrollo construye su propio modelo de riesgo o de reducción de vulnerabilidad (Lavell et al, 

2009) y que la sostenibilidad del desarrollo significa reducción de las vulnerabilidades y 

aumento de capacidades de la sociedad. En otras palabras, la implementación de determinados 

modelos de desarrollo puede incidir en la creación de escenarios de riesgo y también disminuir 

las implicaciones negativas de los mismos. 

Figura 5: Mapa de amenaza de inundación combinada (exceso de precipitación y desborde de los ríos Paraguay y Paraná) 

según cuencas hídricas. Más de 170 mapas se encuentran dentro del Atlas de Riesgos elaborado por la SEN en el 2018. 
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En el marco de esta perspectiva, Lavell desarrolla el concepto de la construcción social 

del riesgo, señalando que: ñEl riesgo es una construcci·n social, resultado de determinados y 

cambiantes procesos sociales derivados en gran parte de los estilos y modelos de desarrollo y 

los procesos de transformaci·n social y econ·mica, en generalò. 

Los mapas de riesgos son una herramienta importante para planificar medidas de 

reducción y/o mitigación de riesgos de desastre, con el fin de disminuir, e incluso evitar los 

impactos negativos de dichos estos eventos, y permiten socializar el conocimiento de estos 

riesgos entre instituciones, y hacia la población posiblemente afectada, además de fomentar a 

la participación de actores y sectores de la sociedad en la actualización de la información 

contenida a fin de que los resultados siempre estén acordes a las condiciones actuales. 

En este contexto, el Atlas se constituye en una importante herramienta para los procesos 

de Alerta Temprana, ya que contiene información acerca de los riesgos ante amenazas 

recurrentes, que, complementados a las previsiones, resulta una valiosa información para la 

emisión de las alertas tempranas basados en el riesgo. 

El proceso metodológico utilizado para el desarrollo del Atlas de Riesgos de Desastres 

de la República del Paraguay parte con el análisis de un importante número de variables y la 

creación de indicadores e índices de amenazas, vulnerabilidades y riesgos, a partir del uso de 

herramientas de Evaluación Espacial Multicriterio en un sistema de información geográfica 

(SIG) empleando el método heurístico. 

Dicho Atlas se divide en tres partes, los mapas de amenazas, los mapas de 

vulnerabilidades y finalmente los mapas de riesgos, discriminados a su vez en: divisiones 

administrativas departamentales, municipales y en cuencas hídricas. 

 

2.4 Características hidrográficas del Paraguay 

El Paraguay se encuentra íntegramente dentro de la Cuenca del Plata, y posee dos ríos 

principales: El Paraguay y el Paraná. 

El río Paraguay nace sobre territorio brasilero en el humedal más grande del mundo que 

es el Pantanal y divide al Paraguay en dos regiones de climas bastante diferentes. Por un lado, 

la región Oriental posee un clima subtropical húmedo con valores de precipitación anual 
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promedio entre 1000 y 1600 mm, mientras que la región Occidental posee un clima más seco 

con acumulados anuales menores a los 700 mm. 

El río Paraná es el río más caudaloso cuyas aguas se comparten en su primer tramo con 

el Brasil, mientras que en su último trayecto por Paraguay las aguas son compartidas con la 

Argentina. En este río se encuentra una de las hidroelétricas más grandes del mundo y la que 

mayor genera mayor cantidad de energía por año del mundo llamado Itaipú y es compartida con 

el Brasil, mientras que la hidroeléctrica de Yasyretá es compartida con la Argentina. 

El Paraguay posee un rico abastecimiento de agua con 18.000 m3 de recursos hídricos 

renovables per cápita / año (Monte Domecq et al, 2002), con gran cantidad de espejos de agua 

que actúan como afluentes de los dos ríos más grandes mencionados anteriormente. De estos 

dos, el río Paraguay se ha convertido en la ruta más concurrida en los últimos años, convirtiendo 

a Paraguay en la tercera mayor flota fluvial del mundo en el 2019, solo superado por Estados 

Unidos y China (Congreso Mundial sobre Patrimonio Marítimo Internacional. Singapur, marzo 

2019). 

El río Paraguay posee un ciclo de crecidas normales que va de marzo hasta junio, a 

consecuencia de las aguas provenientes de la zona del Pantanal. Los máximos niveles se dan 

normalmente entre los meses de mayo y junio, luego decrece lentamente a partir de fines de 

julio e inicios de agosto hasta el mes de noviembre (Figura 6). 

Figura 6: Caudal (en m3/seg) promedio del río Paraguay en el puerto de Asunción. El río Paraguay posee un ciclo anual que 

presenta picos entre los meses de junio y julio, y mínimos entre diciembre y febrero. Adaptado del capítulo VII del Libro 

ñInundaciones Urbanas en Am®rica del Surò, 2002. 
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Las crecidas del río Paraguay son más frecuentes en los últimos años, originando 

inundaciones ribereñas no solo en Asunción, sino también en varios otros puntos a lo largo del 

cauce que atraviesa el territorio paraguayo. Esta situación genera el desplazamiento de decenas 

de miles de familias hacia zonas más seguras, abandonando sus casas en el tiempo que dure la 

inundación, y esto ha ocurrido anualmente en los últimos 5 años. 

 

2.5 Inundaciones fluviales y pluviales 

A medida que las poblaciones van creciendo en número también van abarcando más 

territorio, cambiando las características del suelo donde se asientan, construyendo casas, 

edificios, centros urbanos, construyendo nuevos caminos asfaltados, desviando cursos hídricos, 

secándolos o asentándose a orillas de ellas. Muchas veces. diversas ciudades y áreas urbanas 

están ubicadas en llanuras aluviales porque la tierra es fértil y plana, lo que es adecuado para la 

agricultura y el desarrollo urbano. 

Los ríos y otros espejos de agua proporcionan el suministro de agua para diferentes tipos 

de usos como en el medio doméstico, industrial y de riego; También proporcionan medios 

convenientes para la navegación, el transporte y la comunicación, por lo que el asentamiento de 

población en lugares cercanos a estos causes hídricos es estratégico y sumamente beneficioso 

para la economía de un país. 

Figura 7: Alturas hidrométricas del río Paraguay en el Puerto de Asunción desde en el periodo 2015 - 2019. Puede observarse 

las crecidas del río Paraguay son más frecuentes en los últimos años. Incluso generándose hasta dos eventos en un mismo 

año. Elaboración propia. Fuente: ANNP. 
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Las inundaciones comúnmente se clasifican en dos: las inundaciones súbitas o 

repentinas, y las inundaciones cíclicas por crecidas de causes hídricos. Aunque se clasifiquen 

en estas dos, en realidad puede haber una interacción entre ambas y la génesis de ambas es la 

misma: las lluvias. 

Cuando se generan lluvias intensas en cortos lapsos de tiempo, el agua caída en parte es 

absorbida por el suelo, pero debido a la cantidad de agua un gran porcentaje de ella no puede 

ser infiltrada, lo que genera un escurrimiento del agua hacia zonas más bajas por gravedad. La 

falta de infiltración efectiva se debe a que las ciudades tienen un gran porcentaje de áreas 

impermeables como se muestra en la Figura 8, lo que lleva a una inundación y daños 

significativos por inundaciones (Tingsanchali, 2012). Cuando el agua producto de lluvias 

intensas en cortos lapsos de tiempo no puede ser absorbida en su totalidad por el suelo y queda 

en la superficie escurriendo y generando daños, es denominada una inundación súbita o 

repentina. 

Las crecidas cíclicas de cauces hídricos se deben al incremento de las aguas producto de 

lluvias en lo alto de su cuenca, aguas que por medio de los afluentes llegan hasta el río principal 

Figura 8: Componentes del balance hidrológico urbano, basado en lo expuesto por Oke en 1987 y actualizado por 

Tingsanchali en 2012. 
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y generan el aumento de sus niveles hidrométricos a medida que el agua baja y recorre el trecho 

del río. 

El evento de inundación del río Paraguay durante el año 2014 tuvo efectos sociales de 

relevancia en toda su ribera desde Bahía Negra hasta la ciudad de Pilar en el sur del país. 

Particularmente en Asunción su impacto fue más severo, puesto que afectó a más de 12.000 

familias. Esto provocó el desplazamiento de las mismas familias a improvisados refugios en 

zonas más altas de la capital, con sus correspondientes consecuencias ambientales y de 

salubridad. 

En el caso de la inundación en los bañados norte y sur, un pequeño incremento de nivel 

(inferior a 1 m) registrado en el puerto de Asunción, representa un impacto muy grande en el 

número de viviendas y consecuentemente familias afectadas en estos bañados debido a la escaza 

pendiente del terreno.  

Durante el ñProyecto de Fortalecimiento de Capacidades para la Gesti·n Sustentable 

e Integrada de los Desastres en el Sur del Paraguayò (DIPECHO VIII) se realizó la 

determinación de áreas de inundación en los bañados norte y sur de asunción a finales del 2014 

con la cooperación de la Universidad Católica de Asunción. 

Figura 9: Mapa de inundación del Bañado Sur de Asunción. Cada color representa un nivel del río Paraguay en el puerto de 

Asunci·n. Este trabajo fue realizado por el ñProyecto de Fortalecimiento Capacidades para la Gestión Sustentable e Integrada 

de los Desastres en el Sur del Paraguay (DIPECHO VIII)ò en el a¶o 2014. 
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Como primer paso realizaron la creación del contorno del área inundada a partir de la 

imagen de Google Earth y las imágenes en alta resolución tomadas con DRONE para las alturas 

hidrométricas y fechas disponibles (Figura 9). Los shape files (capas) de viviendas del pre-

censo de 2012 fueron cruzadas con los mapas de inundación correspondientes para diferentes 

elevaciones obtenidos a partir de las imágenes de satélite en raster con resolución de 30x30 

metros. 

Finalmente realizaron una verificación de campo para obtener la información en terreno 

de las viviendas afectadas para las fechas registradas de inundación correspondientes a las 

alturas hidrométricas del puerto de Asunción.  

Como resultado obtuvieron que el número total de viviendas afectadas en la inundación 

del año 2014 asciende a más de 10.000 (Figura 10). Esto no significa que sean 10.000 familias, 

ya que existe viviendas o parcelas de tierra donde viven más de una familia, de hecho, año tras 

año esta variable se ha dinamizado bastante por lo que una cifra exacta es muy difícil de obtener, 

es por ello que la mayoría de los trabajos similares a este utilizan de referencia el último censo 

realizado en el Paraguay realizado en el 2012, pero que no refleja las condiciones actuales en 

las que se llevó a cabo el estudio. 

 

Figura 10: Número de viviendas afectadas por cada nivel del río Paraguay a lo largo de las costas de los bañados de Asunción 

seg¼n el Censo Nacional del 2012. Este trabajo fue realizado por el ñProyecto de Fortalecimiento Capacidades para la 

Gesti·n Sustentable e Integrada de los Desastres en el Sur del Paraguay (DIPECHO VIII)ò en el año 2014. 
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2.6 Barrio Jukyty  ï Bañado Sur de Asunción 

A lo largo de las costas del río Paraguay que bordea la ciudad de Asunción existen dos 

zonas altamente pobladas, los Bañados Norte y Sur, en donde se desarrollan a su vez 

subsectores, sin tener con exactitud la cantidad oficial de personas que viven en ellos ya que no 

existía censos, y hasta el momento tampoco existe catastros referenciales. Según el Censo 

Nacional (DGEEC, 2012), existían aproximadamente 105.000 personas que se albergaban en 

los bañados de un total censado de 515.587 habitantes en Asunción, pero esta cifra ha 

aumentado en los últimos años. Teniendo en cuenta estos valores, la población de los bañados 

representa aproximadamente la quinta parte de la población total de Asunción. 

El Barrio Jukyty es parte del Bañado Sur de Asunción. Tiene sus límites al norte con el 

vertedero Cateura y al sur con el cerro Lambaré (Figura 11). Este barrio se encuentra por debajo 

de la cota 63, donde la mayor densidad de su población se encuentra en una planicie altamente 

inundable por aguas del río Paraguay. 

Figura 11: Límites geográficos del Barrio Jukyty del Bañado Sur de Asunción. El barrio limita al sur con el cerro Lambaré, 

al norte con el Vertedero Cateura, al este con el barrio Santa Librada y al oeste con el río Paraguay. Fuente de la imagen 

satelital: Google Earth. 
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El arroyo Lambaré cruza este barrio desembocando en el río Paraguay. En eventos de 

lluvias intensas, este arroyo es propenso a desbordes debido al gran caudal que posee en días 

de lluvia. También posee una laguna conocida como Laguna Jukyty, la cual también se inunda 

a gran parte del barrio en coincidencia con las crecidas del río Paraguay. 

 

2.6.1 Características de la población del Barrio Jukyty  

En el censo nacional del 2002, el barrio Jukyty no existía según los registros oficiales 

de ese censo, incluyendo a la poca población de aquel entonces entre los pobladores del bañado 

Santa Ana, ubicado a otro costado del vertedero Cateura. Luego del censo 2012, se forma el 

barrio Jukyty a partir de la división territorial con el bañado Santa Ana. Hasta el momento no 

se tiene un censo oficial por parte de la municipalidad de Asunción o del Gobierno Nacional, 

por lo que las cifras son solo aproximadas. Teniendo en cuenta las asistencias realizadas por el 

municipio de Asunción y la Secretaría de Emergencia Nacional, el número de familias en el 

barrio Jukyty se encuentra entre las 840 y 860 familias, pero estas cifras han variado en los 

últimos años. 

Ocupación Territorial 

 

Figura 23: Esquema del 

marco jurídico 

paraguayo relacionado a 

los Sistemas de Alerta 

Temprana. En él se 

resume las leyes, 

decretos, acuerdos 

internacionales y 

reglamentaciones en los 

diferentes niveles de 

gobierno. Elaboración 
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Figura 12: Ocupación territorial del barrio Jukyty en el periodo 2003 - 2018. La escala de colores representa el avance de 

ocupación de familias sobre la planicie aluvial que corresponde al barrio Jukyty. Azul: ocupación territorial de familias en 

el año 2003; Amarillo: ocupación territorial de familias correspondientes al año 2010; Ocupación territorial de familias 

asentadas en el barrio Jukyty en el 2018. Elaboración propia. 
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Según los pobladores, las tierras antiguamente pertenecían a cuarteles, pero luego de la 

caída de la dictadura de Alfredo Stroessner, estas tierras empezaron a ser habitadas por familias 

exiliadas del interior del país, debido al dificultades de acceso a servicios básicos, la mala 

situación económica y la falta de acceso a tierras propias. Todos estos factores generaron la 

migración de familias hacia el centro de Asunción, donde fueron ubicándose en tierras no 

habitables o predios que hasta el momento carecen de referencias catastrales. 

En la Figura 12 puede visualizarse el avance de la población bañadense del Barrio 

Jukyty sobre la planicie aluvial del río Paraguay, donde los colores azules son las zonas donde 

primeramente se fueron asentando las familias del barrio, años más tarde, las zonas en color 

amarillo fueron rápidamente ocupadas por familias provenientes del interior y familiares de 

otros más antiguos de la zona. Esta rápida ocupación coincide con los años considerados como 

de ñaguas bajasò donde el r²o Paraguay no experimentaba crecidas significativas, 

manteniéndose en niveles por debajo del promedio normal. A partir del 2014 de nuevo se inicia 

un ciclo de crecidas significativas del río Paraguay, pero este fenómeno no ha frenado en los 

últimos años que más familias se ubiquen en estas planicies aluviales. Las zonas en color rojo 

corresponden aquellas zonas ocupadas entre los años 2010 y 2018. 

En su mayoría, la población del barrio Jukyty del Bañado Sur de Asunción se dedica a 

la recolección de basura, reciclado de la mismas o a la venta informal de artículos varios en los 

alrededores de la ciudad de Asunción. Existe un alto porcentaje de la población del barrio en 

situaciones precarias y alta exposición a diferentes tipos de amenazas, no solo a inundaciones. 

Entre algunos tipos de amenazas que se podrían citar están aquellas relacionadas a 

enfermedades transmitidas por vectores, también aquellas que son influenciadas por la mala 

calidad del aire o el suelo, por la falta de agua potable entre otros. Los incendios a causa de la 

quema no controlada de basura también ha sido una amenaza frecuente en la zona, como así la 

ocurrencia de eventos de tormentas genera que aquellos hogares precarios resulten dañados por 

los vientos fuertes o la caída de granizo. 

Dentro de Barrio Jukyty, se encuentran una escuela primaria, un asentamiento indígena, 

un puesto de Salud comunitario y en las afueras una comisaría barrial. En el 2015 se construye 

un puente que une el barrio Jukyty con la zona urbana de los alrededores, aplacando en parte el 

problema de acceso que se tenía anteriormente en esa zona. 

El mayor problema que enfrenta el barrio Jukyty es la falta de refugios o espacios 

definidos para el albergue de sus pobladores durante las inundaciones del río Paraguay. Los 

pobladores de Jukyty aseguran que cada año les resulta más difícil encontrar 
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Desde el 2014, hasta el 2019, anualmente gran parte de la población del barrio debe 

desplazarse hacia zonas más altas huyendo de las crecidas del río Paraguay. Teniendo en cuenta 

las lecturas del nivel del río Paraguay en el puerto de Asunción, a partir de una altura de 4,00 

metros ya existe familias afectadas por las aguas del río Paraguay dentro del barrio Jukyty, 

según el registro de los pobladores de la zona. Un dato no menos importante que ha observado 

la comunidad es el aumento en la frecuencia de inundaciones y la velocidad con el que las aguas 

del río Paraguay invade el barrio. 
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Capítulo 3 

Metodología 

3.1 Tipo de estudio 

En atención a la clasificación tipológica de la investigación, este trabajo se constituye 

de acuerdo a su finalidad, en una investigación con enfoque cualitativo. En cuanto a su 

profundidad, posee las características de una investigación descriptiva, de naturaleza empírica 

y documental, sustentada en fuentes primarias y secundarias. 

 

3.2 Datos 

3.2.1 Imágenes Satelitales 

Las imágenes satelitales utilizadas para la elaboración de los mapas de amenaza ante 

inundaciones y riesgo fueron obtenidas a partir de la plataforma Google Earth. Esta plataforma 

ofrece de forma gratuita imágenes satelitales de alta resolución, pero en formato JPG (en 

pixeles) y no en ráster, por lo que la información ya es procesada en el espectro visible. 

Google Earth está compuesto por una superposición de imágenes obtenidas por 

imágenes satelitales, fotografías aéreas, información geográfica proveniente de modelos de 

datos SIG de todo el mundo y modelos creados por computadora. Algunos satélites de los que 

se nutre Google Earth son: 

- Digital GLobe Quickbird con resolución pancromática de 0,65 m en el nadir y 

con el multiespectral de 2,62 m en el nadir. 

- WorldView 1 y 2 con resolución de 0,5 m pancromática y 1,9 m multiespectral. 

- LandSat 8 con resolución pancromática de 15 m. 
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- Grupo de Satélites SkySat Earth con resolución espacial de 0,60 m en la 

horizontal y 0,95 en la vertical. 

Esta composición de imágenes se realiza mediante un control de calidad y por fecha, 

ofreciendo una serie temporal que dependerá de la zona de estudio. 

Para este trabajo se han seleccionado 21 imágenes de un total de 27 en el periodo que 

comprende desde julio del 2013 hasta junio del 2019 según se observa en la Tabla 1. Esta 

selección se realizó teniendo en cuenta la calidad de las imágenes, la cantidad de nubosidad que 

limite la visibilidad de la superficie y el nivel del río Paraguay en el punto de medición del 

puerto de Asunción. 

3.2.2 Datos en Superficie 

3.2.2.1 Niveles hidrométricos del río Paraguay 

Para los fines de este estudio ha sido utilizado los datos oficiales de altura del río 

Paraguay medidos en el puerto de Asunción que posee una serie histórica extensa de más de 

100 años. Estas han sido obtenidas de la Administración Nacional de Navegación y Puertos 

(ANNP) para el periodo 2009 ï 2019. Estos datos están calibrados teniendo en cuenta el cero 

hidrométrico adoptado por dicha institución que es la cota 54,05. Por ejemplo, la cota 58 

representaría a una altura del río de 3,95 m. 

Cero Hidrométrico:

Fecha (AAMMDD)Altura (cm) cota
130709 500 59.05

140620 662 60.67

140726 714 61.19

140902 555 59.6

150619 550 59.55

150710 488 58.93

151004 318 57.23

151229 788 61.93

160122 701 61.06

160303 597 60.02

160716 418 58.23

170215 219 56.24

170331 170 55.75

170711 412 58.17

180220 510 59.15

180311 540 59.45

180416 530 59.35

180825 380 57.85

181207 592 59.97

190604 744 61.49

190705 558 59.63

54.05 Tabla 1: Lista de fechas de obtención de las imágenes 

satelitales del área de estudio y la altura hidrométrica del río 

Paraguay en el puerto de Asunción según valores medidos por 

la ANNP. Elaboración propia. 
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La Tabla 1 relaciona las imágenes satelitales obtenidas para el análisis con sus fechas 

de actualización de las imágenes y la altura del río Paraguay medida en esas fechas en el puerto 

de Asunción según los valores registrados por la ANNP. 

3.2.2.2 Datos demográficos 

Para los datos de población del Barrio Jukyty de Asunción se realizó un censo 

comunitario, utilizando un formulario electrónico y geolocalizando cada dato levantado por 

familia. Los datos que se tuvieron en cuenta para el censo fueron los siguientes: 

- Nombre y Apellido del representante familiar. 

- Ubicación del hogar (Latitud y Longitud). 

- N° de miembros en la familia. 

- N° de niños y niñas. 

- N° de adultos mayores. 

- N° de personas con discapacidad. 

- Nivel del río Paraguay en el cual el agua afecta al hogar. 

- Tipo de vivienda. 

- Acceso a servicios vitales. 

- Datos de asistencia en caso de inundaciones. 

El llenado de los formularios se ha hecho mediante la herramienta Google Forms, 

plataforma vía web para la creación y edición de formularios, toma de datos, censos, encuestas 

entre otros. Para la geolocalización de cada unidad familiar se ha utilizado la aplicación para 

sistemas Android Map Marker3, esto obedece a que la plataforma Google Forms no posee la 

opción de geolocalizar cada punto para el llenado del formulario. Para cotejar los datos de 

ambas herramientas se ha enumerado cada vivienda y sistematizando luego en una sola planilla 

de datos con datos de longitud y latitud. 

Estos datos han sido sistematizados, obteniendo la cantidad total de familias y de 

habitantes dentro del área de estudio, además de relevar en campo datos empíricos acerca de 

las áreas inundadas, tipo de afectación, infraestructura e información básica para la realización 

de análisis de vulnerabilidades.  

 
3 Aplicación de uso gratuito para geolocalización, marcación y navegación GPS creado para artefactos que 

utilizan los sistemas Android y iOS. Para más información puede ir al siguiente link: 

https://www.mapmarker.app/ 
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Teniendo en cuenta que la zona de estudio es considerada una zona ñmarginalò debido 

al alto índice de precariedad y peligrosidad, el censo comunitario debió ser realizado 

acompañado de referentes del barrio, lo que dificultó la rapidez de la toma de datos. La cantidad 

de preguntas para el llenado del formulario debió ser la mínima posible, cuidando de que estas 

sean lo bastante representativas de las condiciones a escala de unidad familiar, y al mismo 

tiempo que se pueda realizar de la forma más ágil posible. 

Por causa de la cuarentena y otras medidas impuestas por el Gobierno Nacional (Ley 

N°6524/2020) debido a la Pandemia del COVID-19 a nivel mundial que inició desde marzo del 

2020 y continuó hasta la fecha de presentación de este trabajo, solo se ha alcanzó a censar la 

zona conocida como ñAreneraò, parte del Barrio Jukyty que limita con el cerro Lambaré y se 

divide de las demás zonas por el arroyo Lambaré, que corresponde aproximadamente al 20% 

de su población total. Para la realización del análisis de vulnerabilidad se limitará a esta zona 

como ejemplo de la metodología utilizada en el trabajo. 

Durante la toma de datos en campo a través del censo, un porcentaje importante de la 

comunidad ha accedido sin mayores inconvenientes al censo, sin embargo, se tuvieron casos de 

negativas por parte de representantes familiares por desconfianza, duda entre otras 

justificaciones. Estas igualmente fueron geolocalizadas y se reunió información de la mayoría 

con la ayuda de los vecinos. 

 

3.3 Área de estudio 

Para la elaboración de los mapas de amenaza fluviales y pluviales se realizó la 

delimitación de la zona de estudio. Esta delimitación varía para los dos eventos que se han 

estudiado. 

Para los mapas de inundación por crecidas del río Paraguay la delimitación del área 

queda representada por los límites del Barrio Jukyty (Figura 10). Estos límites han sido 

determinados por los representantes comunitarios del barrio, ya que, oficialmente este barrio no 

posee delimitaciones. Para los mapas de inundaciones pluviales se ha tomado en cuenta la 

cuenca del arroyo Lambaré.  

El software utilizado para la elaboración de los mapas y la utilización del sistema de 

información geográfica fue ARCGis 10.5. 
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3.4 Elaboración de los mapas de Amenazas por Inundaciones fluviales y 

pluviales 

3.4.1 Amenaza por inundaciones del río Paraguay 

Se realizó una comparación de 

imágenes en diferentes momentos a lo 

largo del periodo 2013-2019 pudiéndose 

observar un importante dinamismo en el 

número de viviendas, especialmente en 

los tiempos de inundación, con la 

aparición de viviendas provisorias a los 

alrededores del Barrio Jukyty. Se 

procedió a comparar imágenes de la zona 

en tiempos sin inundación y con 

inundación para discriminar las viviendas 

permanentes de las provisorias. En las 

imágenes de la Figura 13 pueden 

observarse aquellas viviendas que se 

encuentran de manera permanente y 

aquellas que fueron construidas de forma 

provisoria y que desaparecen en épocas 

sin inundación.  

También se realizó la digitalización del río Paraguay y los cuerpos de agua de la zona 

de estudio, además de las vías de acceso del barrio. Luego se aplicó topología para corregir los 

errores de digitalización, todo esto a través del software ArcGis (versión 10.5). 

Para la elaboración del mapa de amenaza por inundaciones del río Paraguay se han 

digitalizado las viviendas dentro de la zona de estudio con el software ArcGis a partir de 

imágenes de alta resolución de Google Earth (Figura 14). 
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Figura 13: a) imagen satelital del barrio Jukyty de Asunción sin 

inundación, en el cual se aprecian las casas permanentes del área 

de estudio. b) imagen satelital del barrio Jukyty con inundación, en 

el cual se aprecian casas provisorias dentro de los polígonos rojos. 
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A partir de del modelo digital de elevación (DEM) del proyecto Shuttle Radar 

Topography Mission (SRTM Plus V3), con 30x30 m de resolución superficial y una resolución 

vertical de 1 m, se extrajeron curvas de nivel, a partir de la cota de 54 m, cada 1 m, y se 

seleccionaron luego aquellas comprendidas en el intervalo 54-64 m. Las curvas fueron 

corregidas y suavizadas a fin de adaptar a la realidad del terreno. 

Para generar las curvas de nivel a partir del DEM se realizó el corte según el área de 

Asunción, verificando que el sistema de referencia sea el correcto (WGS-84 21S). El corte se 

realizó con la herramienta Clip que se encuentra en ArcToolbox. 

Lo siguiente consistió en realizar correcciones al DEM, puesto que existen 

imperfecciones (huecos y sumideros) que pueden generar errores, para lo cual se utilizó la 

herramienta Fill. 

Para generar las curvas de nivel se procedió de la siguiente forma: 

- ArcToolbox >> Spatial Analyst Tools >> Surface >> Contour 

- En Input: el MDE corregido, es decir, el Fill. 

- Output: En donde se desea guardar (o dejarlo por defecto como temporal y 

exportarlo luego). 

- Contour interval: 1 m (es decir, que las curvas sean cada 1 m). 

- Base contour: 55 m (a partir de qué valor se desea generar las curvas). 

Figura 14: Creación de polígonos correspondientes a las viviendas establecidas dentro del área de estudio. La elaboración 

de los mismo se realizó a través de la plataforma Google Earth. 
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El siguiente paso consistió en suavizar las curvas con la herramienta Smooth Line, que 

se encuentra en ArcToolbox >> Cartography Tools >> Generalization >> Smooth Line. 

Siendo la tolerancia del suavizado de 50 m, se procedió a la corrección manual de las 

curvas, adaptando al terreno, y aplicando luego Topología. 

Para Topología, las reglas aplicadas fueron: 

- Must not intersect 

- Must not overlap 

- Must not have dangles 

- Must not have pseudo nodes 

- Must not self-overlap 

- Must not self-intersect 

- Must be single part 

- Must not intersect or touch interior 

Al tener las curvas corregidas, se creó un shape de un polígono que abarcara el área de 

estudio y según el cual se realizó el corte de las curvas, mediante la herramienta Clip que se 

encuentra en Geoprocessing. El resultado se puede observar en la Figura 15, donde se ha 

graficado las curvas de nivel con intervalo entre isolíneas de un metro, superpuesto con una 

imagen base es espectro visible de la zona de estudio. 

 

Figura 15: Curvas de nivel graficadas a partir de la cota 54 hasta la cota 64, obtenidas a partir del uso del DEM SRTM PLUS 

V3 con resolución superficial de 30x30 m dentro del área de estudio. 
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Otro recurso utilizado fue aplicar el Índice Diferencial de Agua Normalizado (NDWI 

por sus siglas en inglés), introducido por primera vez en 1996 en Gao, refleja el contenido de 

humedad en plantas y suelos y se determina analógicamente con el NDVI de la siguiente 

manera: 

 

ὔὈὡὍ                                                   (3.1) 

 

Donde NIR: rango del infrarrojo cercano comprendido entre 0.841 y 0.876 nm, y el 

SWIR: rango del infrarrojo cercano con longitudes de onda entre 1,628 y 1,652 nm. 

La utilidad de esta fórmula se debe a que, en lugar de usar el rango rojo, cuya intensidad 

de reflexión viene determinada por la presencia de clorofila, se utiliza el infrarrojo cercano de 

onda corta (SWIR) que muestra una alta absorción de luz debido al agua. El uso del mismo 

infrarrojo cercano (NIR) que en el caso del NDVI se debe al hecho de que el agua no absorbe 

esta parte del espectro electromagnético, por lo que el índice es resistente a los efectos 

atmosféricos, lo que lo distingue del NDVI. 

A través del cálculo del NDWI podemos identificar masas de agua y zonas de elevada 

saturación de humedad por medio del análisis de imágenes satelitales. De esta forma podemos 

emplear el índice como unidad de medida para determinar el estrés hídrico en vegetación, 

saturación de humedad en suelo o realizar delimitaciones directas de masas de agua como lagos 

y embalses. 

Este índice se aplicó a imágenes satelitales del LANDSAT 8, con resolución espacial de 

30x30 m. En la Figura 16 se observa el NDWI aplicado al área de estudio y filtrando los valores 

iguales a 1 para colorear solo superficies de agua. Se evidencia que la resolución utilizada en 

este caso no genera resultados satisfactorios para el nivel de estudio que se quiere realizar, ya 

que el tamaño de las grillas es muy grande en comparación a la escala de los núcleos familiares. 
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Una característica de los ríos de llanura, como lo es el río Paraguay, es que la pendiente 

de la superficie es muy pequeña, por lo que un leve aumento en la altura del río abarcaría una 

mayor área. En la Figura 17 se ejemplifica esta situación, que de manera similar sucede en el 

barrio Jukyty del Bañado Sur de Asunción. Esta característica condiciona entonces la utilización 

de datos satelitales de baja resolución. 

 

 

A medida que el nivel del cauce hídrico aumenta, la distancia desde el punto P1 hasta P2 

también aumenta, sin embargo, depende de la pendiente del terreno por lo que en el caso: 
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Figura 16: NDWI aplicado al área de estudio a partir de imágenes raster del LANDSAT 8 con resolución superficial de 30x30 

m. El tamaño de grilla de los resultados no es adecuado para un estudio a nivel de núcleo familiar. Elaboración propia. 

Figura 17: Relación entre el aumento del nivel hidrométrico en una superficie de pendiente mayor con la de un cauce 

hídrico de llanura. Se observa que en los ríos de llanura como el río Paraguay a medida que el nivel hidrométrico 

aumenta abarca mayor área superficial en sus costas. Elaboración propia. 
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- La pendiente es mayor: Si consideramos un caudal constante de agua, la 

velocidad de crecimiento del nivel hidrométrico sería mayor a la del caso b). La 

distancia recorrida por el agua entre P1 y P2 será menor. 

- La pendiente del terreno es menor: Considerando un caudal constante del 

agua, la velocidad de crecimiento del nivel hidrométrico sería menor al caso a). 

La distancia recorrida de P1 a P1 será menor. 

Con esto se demuestra que las resoluciones verticales del suelo de un metro o más son 

insuficientes para caracterizar las inundaciones ribereñas en zonas de planicies aluviales como 

lo es el barrio Jukyty de Asunción. 

La obtención de datos satélites de alta resolución o los trabajos topográficos en campo 

suponen un alto costo económico para obtener resultados satisfactorios. Para resolver los 

problemas de baja resolución de los datos satelitales en raster a fin de obtener masas de agua, o 

los modelos digitales de elevación (DEM) que pueden ser adquiridos de manera gratuita, fue 

utilizar las imágenes satelitales en formato .jpg de Google Earth y aplicar una técnica conocida 

como rasterización. 

La rasterización de imágenes es el proceso por el cual una capa vectorial pasa a 

convertirse en mapa de bits o pixeles. Las imágenes rasterizadas poseen miles de pixeles, cada 

uno contiene una mezcla de tres colores primarios: el rojo, el verde y el azul, a este tridente se 

le conoce como gama RGB. El modelo de color llamado RGB es el que se utiliza en todos los 

sistemas que forman imágenes a través de rayos luminosos, ya sea emitiéndolos o recibiéndolos. 

De esta forma no hay pérdidas en el tratamiento de la imagen puesto que los colores primarios 

siguen existiendo como tal en su transmisión. 

A partir de la rasterización de imágenes satelitales previamente seleccionados de la 

plataforma Google Earth se discriminó las masas de agua en la zona para cada fecha 

seleccionada. Posterior a eso, se comparó cada fecha con las alturas hidrométricas en el puerto 

de Asunción. 

El objetivo de esta técnica es determinar el área inundada por aguas del río Paraguay 

sobre la zona de estudio según los niveles hidrométricos de las fechas seleccionadas. El proceso 

para la determinación de las áreas de inundación a partir de la rasterización se puede observar 

en la Figura 18. 
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Primeramente, se extrae de la imagen base los pixeles que contengan la gama RGB 

correspondiente al espectro visible de agua. La tolerancia del filtro utilizada fue del 25%, lo que 

puede generar que se seleccionen pixeles fuera del rango considerado (imagen b de la Figura 

18). En la práctica, es recomendado tomar un porcentaje de tolerancia para cubrir con la mayor 

exactitud posible el rango de pixeles correspondientes al espectro visible del agua, y luego 

ñlimpiarò el §rea de trabajo mediante la diferencia de gammas RGB fuera de rango. Posterior a 

esa diferencia de pixeles fuera de rango, el mapeo de las áreas inundadas se ajusta mejor a la 

dinámica en el avance de las aguas, esto se puede observar en la imagen c de la Figura 18, 

donde a diferencia de la imagen b, solo ha sido seleccionado los espejos de agua y las áreas 

inundadas, filtrando los errores causados por el rango de tolerancia usado. 

Una vez ha sido definido las áreas inundadas, se determina los límites del terreno 

inundado mediante contornos, como se observa en la imagen d de la Figura 18. Este proceso 

se ha realizado para cada una de las imágenes satelitales anteriormente seleccionadas, 
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Figura 18: proceso de rasterización y obtención de las curvas de inundación a partir de imágenes satelitales de alta resolución 

de Google Earth. El proceso consiste en discriminar las masas de agua a fin de determinar su posición y compararlos con las 

alturas hidrométricas cuya fecha coincida con la fecha de obtención de la imagen satelital. Elaboración propia 
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obteniendo así las áreas inundadas para cada nivel del río Paraguay, que, mediante las fechas 

de las imágenes satelitales, han sido perfectamente comparadas con las mediciones 

hidrométricas hechas en el puerto de Asunción. 

Finalmente, una vez realizada la delimitación de contornos de todas las imágenes 

satelitales seleccionadas, estas se han clasificado en intervalos de niveles hidrométricos, ya que 

mediante esta metodología no se obtienen niveles hidrométricos exactos, sino que, depende de 

la fecha seleccionada y la altura del río en ese momento. El intervalo se ha hecho cada 50 

centímetros desde la altura de 4 metros (cota 58,05) según los datos del punto de medición en 

el puerto de Asunción, hasta los valores mayores a 7,50 metros (cota 61,55) según se muestra 

en la Tabla 2. 

 

Tabla 2: Rango de colores establecidos para los diferentes intervalos de niveles hidrométricos medidos en el puerto de 

Asunción y comparados con las imágenes satelitales de las fechas que se observan en la tabla. Elaboración propia 

Cero Hidrométrico: 54.05 

Fecha (AAMMDD) Altura (m) cota 

130709 5 59.05 

140620 6.62 60.67 

140726 7.14 61.19 

140902 5.55 59.6 

150619 5.5 59.55 

150710 4.88 58.93 

151004 3.18 57.23 

151229 7.88 61.93 

160122 7.01 61.06 

160303 5.97 60.02 

160716 4.18 58.23 

170215 2.19 56.24 

170331 1.7 55.75 

170711 4.12 58.17 

180220 5.1 59.15 

180311 5.4 59.45 

180416 5.3 59.35 

180825 3.8 57.85 

181207 5.92 59.97 

190604 7.44 61.49 

190705 5.58 59.63 

 

La zonificación se realizó por observación, determinando las zonas inundables del 

Barrio Jukyty, a partir de los resultados obtenidos de la delimitación por contornos de áreas 

inundables. La clasificación por intervalos a partir de colores puede observarse en la Figura 

18.f donde se ha logrado determinar áreas inundables cada 50 centímetros. Es importante tener 

en cuenta que los resultados dependen de la cantidad de imágenes satelitales seleccionadas y 
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los valores hidrométricos asociados a ellas, por lo que la precisión puede variar según esos 

factores. 

 

3.4.2 Amenaza de inundaciones pluviales o súbitas 

El barrio Jukyty del Bañado Sur de Asunción no solo es propenso a las inundaciones 

causadas por la crecida del río Paraguay, sino que al ser una planicie aluvial posee 

características particulares que son sensibles a las lluvias. Por ejemplo, la zona de dicho barrio 

es parte de los humedales que rodean ambos lados del río Paraguay en Asunción, la 

característica de estos humedales más la condición de planicie con leves diferencias en la 

elevación del suelo a diferencia de su entorno a partir de la cota 65 donde el gradiente de cota 

es mayor, hace que el barrio Jukyty esté expuesto a la acumulación de agua superficial producto 

de lluvias intensas en cortos lapsos de tiempo, lo que genera raudales, acumulación de agua en 

puntos bajos dentro de la misma superficie aluvial, y especialmente el aumento en el caudal del 

arroyo Lambaré, cauce que corta el Barrio Jukyty en dos.  

El aumento del caudal deriva en un aumento en el nivel hidrométrico del arroyo, lo que 

genera desbordes a lo largo de su cauce en su trayecto a partir del puente que une Jukyty con 

Lambaré hasta su desembocadura en el río Paraguay. Según datos provistos por los pobladores 

de la zona, este arroyo aumenta su nivel a partir de los primeros 30 minutos que inicia las lluvias 

y la intensidad de su caudal depende de la persistencia de la lluvia durante las siguientes horas. 

Debido a esto, varios pobladores del barrio comenzaron a levantar muros de tierra y basura a 

los costados de sus asentamientos de manera a reducir el impacto de esas crecidas repentinas 

del arroyo. Sin embargo, la mayoría ha coincidido en que los muros construidos solo aguantas 

ciertos eventos, mientras que otros más intensos sobrepasan dichos muros inundando sus 

viviendas. 

Asimismo, aquellas viviendas que no se encuentran a los costados del arroyo Lambaré 

también pueden sufrir inundaciones súbitas debido a la generación de raudales que afectan 

varios puntos del barrio debido a su condición de planicie. 

En este trabajo se ha aplicado una metodología básica para la obtención de áreas de 

inundación súbita por desborde del arroyo Lambaré y por acumulación de agua, a partir de datos 

obtenidos de manera gratuita, sin embargo, los resultados se ajustan con bastante exactitud a lo 

mencionado por los pobladores del barrio Jukyty durante la realización de las reuniones y el 

mismo censo comunitario. 



 

66 

Para la elaboración del mapa de amenaza por inundaciones pluviales se ha utilizado el 

software Global Mapper 20. Como base se ha utilizado una imagen satelital de Google Earth 

importada al software. 

Para el análisis de zonas de inundación súbita por lluvias intensas se trabajó con datos 

de elevación del SRTM Plus V3 con resolución de 1 grado (aproximadamente puntos de grilla 

de 30 m.). Antes de iniciar con el análisis se ha limitado la paleta de colores a las elevaciones a 

partir de la cota 54.05 hasta la cota 70 (Figura 19.a). 

Primeramente, se determinó las áreas donde una subida abrupta del arroyo Lambaré 

podría desbordar teniendo como umbral de subida 2 metros por sobre el nivel normal del mismo. 

El nivel normal se determinó a partir de la cota mínima encontrada dentro de cauce que varía 

Figura 19: Proceso para la obtención de áreas de acumulación de agua y zonas de drenaje superficial en días de lluvia. a) 

utilización de datos del DEM SRTM PLUS V3 graficados desde la cota 54.05 hasta la cota 70. b) área de posible afectación 

por desborde del arroyo Lambaré utilizando la herramienta Water Level Rise/Flooding Calculation del software Global 

Mapper. c)  Zonas de drenaje de agua superficial o raudales y zonas de acumulación de agua superficial obtenidos a partir 

de la herramienta Watershed de Global Mapper. Elaboración propia. 
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entre 54 y 55.50 metros. El área de inundación se calculó mediante la herramienta Water Level 

Rise/Flooding Calculation del Global Mapper con los siguientes parámetros: 

- Water level increase amount: 2 metros, 

- Resampling: Interpolación bilineal, 

- Depression fill depth: 0.5 metros. 

Esta herramienta determina las áreas de inundación según umbrales de altura 

predefinidos, teniendo en cuenta datos de elevación del terreno, pero sin tener en cuenta la 

precipitación (Figura 19.b). 

Para determinar los puntos donde se podrían generar la acumulación de agua de lluvia y 

los raudales se ha utilizado la herramienta Watershed de Global Mapper. Está herramienta se 

utiliza generalmente para la delimitación de cuencas y microcuencas según la resolución que se 

quiera trabajar, sin embargo, también posee dentro de sus opciones la posibilidad de identificar 

zonas de drenaje de aguas escurridas superficialmente, es decir, se puede aproximar las zonas 

donde se podrían generar los raudales o la acumulación de agua de lluvia e identificar el sentido 

del movimiento del mismo. Los parámetros utilizados fueron: 

- Stream drainage área: 500 metros cuadrados, 

- Show Flow accumulation as grid ok, 

- Resampling: interpolación bilineal, 

- Depression fill depth: 0.5 metros, 

- Flow direction point creation ok. 

El producto obtenido con los parámetros antes mencionados se observa en la Figura 

19.c donde se han identificado las zonas con probabilidad de acumulación de agua y que puedan 

escurrir hacia las zonas más bajas del barrio. Más adelante se mostrará los resultados finales de 

los mapas de amenaza en la sección de resultados. 

 

3.5 Análisis de vulnerabilidades del Barrio Jukyty  del Bañado Sur de 

Asunción 

La Cruz Roja, en su documento de lecciones aprendidas y recomendaciones sobre el 

an§lisis de vulnerabilidades y capacidades ha referido que ñel análisis de vulnerabilidades y 

capacidades es una investigación a nivel comunitario que implica el empleo de herramientas 

participativas para recabar información o de un diagnóstico rápido participativoò. Por lo tanto, 
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los datos e información necesarias para realizar este análisis debe partir necesariamente de la 

participación comunitaria, cuyos resultados podrán ayudar a visualizar con mayor exactitud las 

vulnerabilidades y capacidades de cada uno de los integrantes de la comunidad, realizar un 

inventario de estos e identificar los riesgos consecuentes de ellas, todo esto a fin de que la 

comunidad y las instituciones de los diferentes niveles de gobierno diseñen actividades o 

proyectos que ayuden a reducir el grado de vulnerabilidad y aumentar las capacidades 

comunitarias. 

OFDA define a la vulnerabilidad como ñel factor interno de un sujeto, objeto o sistema 

expuesto a una amenaza, que corresponde a su disposición intrínseca a ser dañadoò. En otras 

palabras, podemos afirmar que la vulnerabilidad hace referencia a las condiciones de 

ñinseguridadò o ñfragilidadò de una persona o sistema social expuesta a algún tipo de amenaza. 

La vulnerabilidad está directamente relacionada al aspecto social (Wilches Chaux G. et 

al, 1993), por lo que, para el efecto, se debe reunir información acerca de las características 

intrínsecas de la comunidad expuesta, teniendo en cuenta que, para cada tipo de amenaza, las 

vulnerabilidades pueden variar y los aspectos analizados también pueden diferir en el nivel de 

influencia que poseen para aumentar o disminuir la vulnerabilidad. 

Por ejemplo si analizamos la vulnerabilidad de una comunidad ante la amenaza de 

sismos o terremotos, aquellas características más importantes a estudiar serán aquellas que 

tengan que ver con los sistemas estructurales de las casas, edificios y de servicios vitales, 

mientras que si quisiéramos analizar la vulnerabilidad por la amenaza de sequías, aquellas 

características más importantes a estudiar serían aquellas vinculadas al acceso y distribución de 

agua para consumo humano, o para el regadío de cultivos. 

Para analizar la vulnerabilidad global de una comunidad expuesta a inundaciones, 

dividiremos el estudio en cuatro tipos de vulnerabilidades: 

- Vulnerabilidad estructural:  se refiere a aquellas características estructurales 

de las edificaciones dentro de una zona expuesta a inundaciones, como por 

ejemplo el tipo de material de construcción, la cantidad de niveles que posee, la 

resistencia al movimiento del agua o la misma humedad, etc. 

- Vulnerabilidad económica: la capacidad adquisitiva de un individuo o familia 

para hacer frente a una inundación depende del ingreso económico promedio que 

posea. Dentro de estas características están los indicadores de pobreza, la 

capacidad o no de evacuar sin ayuda estatal, o de la posibilidad de adquirir 
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materiales o herramientas por sus propios medios para desplazarse y ubicarse 

lejos de las aguas, como también la posibilidad de solventar los gastos incurridos 

por el alquiler o préstamo de viviendas o locales temporales de refugio. 

- Vulnerabilidad social: es la vulnerabilidad más importante para estudiar en el 

caso de las inundaciones de los bañados debido a la situación de precariedad en 

la que viven sus habitantes. Los factores que deben ser estudiados para analizar 

la vulnerabilidad social están relacionados a la cantidad de personas expuestas a 

las inundaciones, el acceso a la información de fuentes confiables, la cantidad de 

niños dentro del núcleo familiar, el número de adultos mayores o la cantidad de 

personas discapacitadas. Estos últimos son elementos importantes a tener en 

cuenta ya que aumentan el nivel de inseguridad ante las inundaciones, y pueden 

comprometer otros factores transversales de la gestión del riesgo de desastres 

(ver PNGRRD, SEN 2018) tales como violencia de género, discapacidad, niñez 

y adolescencia, pueblos originarios entre otros. 

- Vulnerabilida d institucional:  esta refiere a la obsolescencia y rigidez de las 

instituciones, especialmente las jurídicas, dónde la burocracia, la prevalencia de 

la decisión política, el dominio de criterios personalistas, etc., impiden 

respuestas adecuadas y ágiles a la realidad existente. La condición de la 

gobernanza (o la condición del marco normativo, capacidad institucional y 

recursos financieros disponibles para promover eficientemente actividades 

necesarias) es importante para realizar una comunidad o vida resiliente frente a 

fenómenos naturales. 

Ha de entenderse a la vulnerabilidad global como la interacción entre los diferentes tipos 

de vulnerabilidades, atendiendo a que entre ellas existe una interconexión lo que dificulta 

analizarlas de forma objetiva de forma separada. Con la intención de que el análisis se vuelva 

un tanto más práctico, se ha optado por tomar a la vulnerabilidad global como la suma de la 

vulnerabilidad estructural (Vs) (o también llamada física), la vulnerabilidad económica (Ve), la 

vulnerabilidad social (Vc) y la vulnerabilidad institucional (Vi). 

A cada término se le ha dado un peso de influencia en porcentaje, calculado de manera 

subjetiva a partir de la participación comunitaria. En el caso de las inundaciones, aquellas 

vulnerabilidades que poseen una mayor influencia parra exacerbar o disminuir el nivel de 

vulnerabilidad global son aquellas que tengan que ver con el factor físico o estructural de cada 
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familia y los aspectos sociales que inciden para que los daños y pérdidas producidos por las 

inundaciones se incremente. 

A través del censo comunitario se ha logrado obtener algunos aspectos básicos para la 

elaboración de un mapa de vulnerabilidad global para el barrio Jukyty del Bañado Sur de 

Asunción. Los indicadores y criterios tenidos en cuenta para la realización del censo 

comunitario se observan en la Tabla 3, donde también se encuentra los pesos o porcentaje de 

incidencia dados a cada indicador recolectado por medio del censo. 

El cálculo de la vulnerabilidad global (Vg) se realizó a partir de suma de las demás 

vulnerabilidades con sus respectivos pesos porcentuales: 

╥▌ ╥▼zπȢσυ╥▄zπȢρυ ╥╬zπȢσυ╥░zπȢρυ                     (3.2) 

Donde 

╥▼ ὝίzπȢρ ὝὧzπȢφ ὖὸzπȢσ                                                        (3.3) 

╥▄ ὍάzπȢυ ὅὨzπȢτ ὅὩzπȢρ                                                      (3.4) 

╥╬  πzȢτ ὙὩzπȢσυ πzȢρυ πzȢρ                          (3.5) 

╥░ ὛὩzπȢςυ ὛὥzπȢςυὃὧzπȢςυὃὬz πȢςυ                            (3.6) 

 

Los datos obtenidos del censo comunitario fueron sistematizados por medio de planillas 

electrónicas y transformados en un formato cuantitativo para realizar los cálculos 

correspondientes para el análisis de vulnerabilidades. Se ha utilizado los datos de la zona 

conocida como ñAreneraò el cual fue el §rea donde se realiz· el censo comunitario en su 

totalidad, además de ser el área con mayor cantidad de familias de escasos recursos del Barrio 

Jukyty del Bañado Sur según la información provista por los referentes de la zona. 
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Tabla 3:Indicadores utilizados para el Análisis de Vulnerabilidad Global. Elaboración propia. 

Tipo de 

Vulnerabilidad  
Indicadores Abreviatura  Criterios 

Incidencia 

(%) 
Ecuación 

Vulnerabilidad 

Estructural 

Tipo de Sanitario Ts  
Baño moderno 

10 

╥▼ ὝίzπȢρ ὝὧzπȢφ ὖὸzπȢσ 

Letrina 

Tipo de 

construcción de la 

vivienda 

 Tc 

Mampostería 

60 Madera 

Mixto 

¿Es una vivienda 

Permanente o 

Temporal? 

Pt  
Permanente 

30 
Temporal 

Vulnerabilidad 

Económica 

Ingresos 

mensuales 
 Im 

Superior al sueldo 

mínimo 

50 

╥▄ ὍάzπȢυ ὅὨzπȢτ ὅὩzπȢρ 

Inferior al suelo 

mínimo 

Otros 

¿espera la ayuda 

humanitaria para 

realizar la 

evacuación o 

cuenta con 

capacidad para el 

desplazamiento? 

 Cd 

Tengo capacidad 

40 

Espero ayuda 

humanitaria 

¿Al menos un 

miembro de la 

familia posee un 

teléfono celular?  

 Ce 

Sí 

10 
No 

Vulnerabilidad 

Social 

N° de miembros 

en la familia 
Nf Dato numérico - 

╥╬  πzȢτ ὙὩzπȢσυ ᶻ

πȢρυ πzȢρ  

N° de niños Nh Dato numérico 
40 

N° de niñas Nm Dato numérico 

Cantidad de 

adultos mayores 
Nt Dato numérico 15 

Cantidad de 

discapacitados 
Nd Dato numérico 10 

En caso de 

inundaciones 

fluviales, ¿posee 

un lugar definido 

para refugiarse? 

Re  

Si 

35 
No 

Vulnerabilidad 

Institucional 

Suministro de 

energía eléctrica 
Se  

Si 
25 

╥░ ὛὩzπȢςυ ὛὥzπȢςυ ὃὧz
πȢςυ ὃὬ*0.25 

No 

Suministro de 

agua potable 
 Sa 

Si 
25 

No 

¿Los hijos 

reciben 

formación 

académica? 

 Ac 

Si 

25 
No 

¿Recibe ayuda 

humanitaria? 

¿Qué institución 

le asiste primero? 

 Ah 

Municipalidad 

25 

SEN 

Gobernación 

Otros 

No recibo ayuda 

Vulnerabilidad 

Global (Vg) 

Vulnerabilidad 

Estructural 
Vs  

  

30 

╥▌ ὠίzπȢσυ ὠὩzπȢρυ ὠὧz

πȢσυ ὠὭ *0.15 

Vulnerabilidad 

Económica 
 Ve 20 

Vulnerabilidad 

Social 
 Vc 40 

Vulnerabilidad 

Institucional 
Vi  10 
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Para la visualización de los resultados se ha utilizado el software QGIS 3.8 con el cual 

se ha creado shapes de puntos con los valores resultantes del análisis de vulnerabilidades como 

puede observarse en la Figura 20.b. No se ha utilizado ningún tipo de interpolación a fin de 

poder visualizar el grado de vulnerabilidad individualizada por familia. 

Si comparamos el mapa de amenazas sectorizado para la zona de Arenera (Figura 20.a) 

podemos observar fácilmente las diferencias existentes entre ambas, encontrando que la 

b 

 

b 

 

b 

 

b 

Figura 20: a) Mapa de amenaza sectorizada para la zona conocida como ñAreneraò del barrio Jukyty de Asunci·n. 

b) Mapa de vulnerabilidad global obtenida a partir de los datos del censo comunitario realizado en la zona de estudio. 

Elaboración propia. 

a 

 

b 

 

b 

 

b 
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vulnerabilidad puede estar distribuida heterogéneamente sobre la zona de estudio ya que 

depende de las características sensibles del individuo, medio o sistema expuesto, mientras que 

el nivel de la amenaza depende exclusivamente del grado de exposición e intensidad del 

fenómeno amenazante, en este caso las inundaciones. 

Al inicio de este documento se ha explorado los conceptos y definiciones de los Sistemas 

de Alerta Temprana, su historia y proyectos a nivel local que se han realizado en base a ella con 

el fin de identificar el estado del arte sobre esta temática. Se ha analizado el marco jurídico de 

la legislación paraguaya relacionado a los SAT para comprender las fortalezas y debilidades del 

marco jurídico que deben acompañar las acciones del SAT en todas sus etapas, principalmente 

definiendo roles y competencias institucionales. 

También, en esta sección se ha detallado la metodología utilizada para definir y analizar 

a la amenaza por inundaciones fluviales y pluviales, utilizando varias herramientas 

tecnológicas, en su mayoría gratuitas con el objetivo de encontrar una alternativa para el análisis 

y cálculo de variables hidrometeorológicas y espaciales sin recurrir a datos o sistemas costosos, 

muchas veces poco accesibles. 

Por último, se ha explicado la metodología utilizada para el análisis de vulnerabilidades, 

con el objetivo de determinar el riesgo por inundaciones sobre el área de estudio de este trabajo, 

partiendo de la información de campo obtenida mediante un censo comunitario y analizando 

las variables sociales, estructurales y económicas de cada familia. 

A continuación, veremos los resultados obtenidos a partir de lo expuesto hasta aquí, 

primeramente, comentando sobre la obtención del riesgo de inundaciones, luego analizando el 

diseño de los esquemas elaborados que construirán el SAT comunitario ante inundaciones. 
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Ricardo René Pereira Gavilán 

 

Capítulo 4 

Resultados 

4.1 Análisis del Marco Jurídico relacionado a los SAT en Paraguay 

Para el análisis jurídico se tendrá en cuenta las definiciones y conceptos adoptados por 

Paraguay que estén relacionadas a los Sistemas de Alerta Temprana. Estas definiciones pueden 

diferir de las encontradas en referencias bibliográficas internacionales, sin embargo, existe un 

glosario regional de términos adoptado por el MERCOSUR en el 2015 donde se encuentra gran 

parte de la terminología utilizada en este trabajo (RMAGIR, 2015). Para los conceptos que no 

se encuentran en dicho glosario se utilizó las definiciones adoptadas por las instituciones de 

gobierno rectoras en materia de Gestión y Reducción de Riesgos y en lo referente a 

terminologías de meteorología e hidrología. 

Dentro de la Constitución Nacional (Convención Nacional Constituyente, 1992) de la 

República del Paraguay encontramos varios artículos que abordan las bases para el buen 

funcionamiento de un Sistema de Alerta Temprana. Estos artículos forman parte de la ley 

primaria del estado paraguayo.  

A partir de la constitución nacional, luego se tienen las leyes y decretos establecidos por 

el estado paraguayo, asumiendo en algunos, responsabilidades a nivel internacional. A 

continuación, se detallarán aquellas que están vinculadas a la Gestión de Riesgos de Desastres 

y especialmente a la potencial aplicabilidad de los Sistemas de Alerta Temprana en Paraguay: 

Constitución Nacional:  

- Art.  4° Del Derecho a la Vida.   

- Art. 5° De la Calidad de Vida. 

- Art. 7° Del Derecho a un ambiente saludable.  

- Art. 8° De la Protección Ambiental. 
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- Art. 68 Del Derecho a la Salud.   

- Art. 27 Del empleo de los medios de comunicación masiva social. 

- Art.28 Del Derecho a Informarse. 

- Art. 45 De los derechos y garantías no enunciados.  

- Art.128 De la primacía del interés general y del deber de colaborar. 

A continuación, se expone leyes y decretos reglamentarios actualmente vigentes que se 

deberán tener en cuenta para el diseño de un Sistema de Alerta Temprana apropiado y adaptado 

al marco legal paraguayo. 

Ley NÁ 2615/05 ñQue Crea la Secretar²a de Emergencia Nacional (SEN)ò 

- Art. 2° (de los objetivos de la SEN): la S.E.N. tendrá por objeto primordial 

prevenir y  contrarrestar los efectos de las emergencias y  los desastres originados 

por los agentes de la naturaleza o de cualquier otro origen, como asimismo 

promover, coordinar y orientar las actividades de las instituciones públicas, 

departamentales, municipales y privadas destinadas a la prevención, mitigación, 

respuesta, rehabilitación y reconstrucción de las comunidades afectadas por 

situaciones de emergencia o desastre. 

- Art. 4°:  para realizar los fines establecidos en la presente Ley la S.E.N. podrá: 

incisos 

¶ recabar toda información que permita conocer el comportamiento 

general de las condiciones meteorológicas e hidrológicas o de cualquier 

otro agente que pueda dar lugar a las situaciones de emergencia definidas 

en esta Ley; 

¶ identificar los riesgos previsibles y determinar su incidencia en la 

población, sus bienes y sus actividades económicas;  

¶ llevar estadísticas de las situaciones de emergencia que se hayan 

producido, determinando en cada caso el número de comunidades, de 

familias y personas afectadas;  

¶ registrar, con la cooperación de los Ministerios del ramo, la cantidad y el 

valor de los daños ocasionados por cada situación de emergencia o 

desastre y las consecuencias que han tenido sobre la estructura 

económica del país; 
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¶ formar, capacitar y adiestrar a los funcionarios públicos y a los 

voluntarios que integran las organizaciones dentro de los gobiernos 

departamentales y municipales; 

¶ elaborar y ejecutar programas de educación y adiestramiento que 

capaciten a las comunidades, a fin de que puedan enfrentar, de ser posible 

por sí mismas, las situaciones de emergencia, integrando efectivamente 

en esta tarea a la comunidad educativa nacional;  

- Art. 14° (en concordancia con el Art. 4, Inc. g y Art. 8): la creación de las 

organizaciones departamentales y locales de emergencia a que se refiere el inciso 

g) del Artículo 4º de esta Ley, se orientará a la implementación de un Sistema 

Nacional de Emergencia. La dirección de estos estará a cargo de la Secretaría de 

Emergencia Nacional. 

- Art. 15°:  la respuesta a eventos de pequeña magnitud (urgencias) es de 

responsabilidad absoluta de la organización distrital o departamental. 

- Art. 27°:  las instituciones, de acuerdo con sus objetivos, serán ubicadas dentro 

del grupo denominado Comité Técnico Nacional o dentro del Comité Operativo 

Nacional, siendo ésta una instancia asesora del Consejo de la Secretaría de 

Emergencia Nacional. En el interior de los comités se conformarán comisiones 

especiales de formulación o de evaluación de proyectos.     

Decreto NÁ 11.632/13 ñQue reglamenta la Ley NÁ 2615/05ò 

- Art. 2°:  definición de Alerta Temprana. 

- Arts. 19° al 24°: del Comité Técnico Nacional. 

Decreto NÁ 3.713/15 ñPor el cual se amplia y modifica parcialmente el Decreto NÁ 

11.632/13ò 

- Art.3°:  de la utilización del Fondo Nacional de Emergencia (FONE) para la 

Preparación y Rehabilitación. 

- Art. 4°:  de las medidas y acciones de preparación, respuesta y rehabilitación. 

Ley NÜ 73/90 ñQue aprueba con modificaciones el Decreto-Ley Nº 25/90 "Que crea 

la Dirección Nacional de Aeronáutica Civil (DINAC) 

- Art. 1°:  créase la Dirección Nacional de Aeronáutica Civil en adelante 

denominada la DINAC, como entidad autárquica de duración ilimitada, con 

personería jurídica y patrimonio propio. Tendrá capacidad jurídica, financiera y 
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administrativa; además facultad para planificar, proyectar y dirigir las obras y 

servicios que tienen por objeto ponerlas en funcionamiento y administrativas, 

pudiendo a tales efectos adquirir (derechos y contraer obligaciones. Bajo la 

Direcci·n creada se fusionan las siguientes instituciones: é c) Servicio Nacional 

de Meteorología e Hidrología, creado por Ley Nº 1.228 de fecha 29 de diciembre 

de 1986 

- Art. 5°:  son objetivos de la DINAC: inciso f) Administrar la red de observatorios 

meteorológicos oficiales; recopilar y procesar los datos provenientes de dichos 

observatorios y promover el estudio, desarrollo e investigación de la 

Meteorología e Hidrología en todo el territorio nacional, en coordinación con las 

instituciones estatales competentes en la materia. 

Ley N° 1.066/1965 que crea la Administración Nacional de Navegación y Puertos 

(ANNP) 

Art 4° inciso f): Efectuar los levantamientos y estudios topográficos, geológicos, 

hidrológicos e hidrográficos de los ríos y arroyos de la república. 

Ley NÁ 2.199/03 ñQue dispone la reorganizaci·n de los ·rganos colegiados 

encargados de la dirección de empresas y entidades del Estado Paraguayoò 

Art.  15°: deróguense los Artículos 10º, 11º, 13º, 14º, 15º, 16º, 17º, 18º, 19º, 20º, 21º, 

23º, 24º, 25º, 26º, 27º, y modificase los Artículos 9°, 12º, 22º y 28º de la Ley N° 73/90 «Que 

aprueba, con modificaciones, el Decreto-Ley N° 25/90 «Que crea la Dirección Nacional de 

Aeronáutica Civil (DINAC)», que quedan redactados de la siguiente forma: «Art. 9°.- Son 

órganos de la DINAC:  1) El Presidente 2) Las Direcciones de Servicios, que comprenden: a) 

Dirección de Aeronáutica, b) Dirección de Aeropuertos; c) Dirección de Meteorología e 

Hidrología.»  

Decreto NÁ 18.322/02 ñPor el cual se implementa el Centro de Alerta Temprana 

para Emergencia Nacional (CAEN)- Centro de Procesado.ò 

- Art.1°:  implementase el Centro de Alerta y Emergencia Nacional ï CAEN, 

dependiente del Comité de Emergencia Nacional, el cual estará integrado por un 

Consejo Nacional (CAEN), que actuará en forma conjunta, armónica y ordenada 

en la evaluación e implementación de las acciones y obligaciones vinculadas a 

las informaciones y observaciones meteorológicas e hidrológicas relacionadas a 

las Alertas Tempranas y a las Emergencias.  
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- Art. 2°:  el Consejo del CAEN estará integrada por: a) El Comité de Emergencia 

Nacional ïCEN b) la Dirección Nacional de Aeronáutica Civil, a través de la 

Dirección de Meteorología e Hidrología c) La Facultad de Ciencias Exactas y 

Naturales de la UNA d) La facultad politécnica de la UNA, e) f) g) La SEAM, 

h) el MAG, e i) la ANNP. 

- Art. 3°:  serán funciones del Consejo, las siguientes: a) Definir, supervisar y 

evaluar la política nacional sobre informaciones y observaciones meteorológicas 

e hidrológicas relacionadas a Alerta y Emergencia Nacional b) Cooperar con los 

organismos integrantes para la correcta implementación de la Política Nacional 

sobre Alertas y Emergenciasé. 

- Art. 4°:  el Director Ejecutivo del Comité de Emergencia Nacional actuará como 

Presidente del Consejo y el Director de Meteorología e Hidrología de la DINAC 

como Secretario. 

- Art. 5°:  crease el Centro de Alerta y Emergencia nacional, como instancia 

ejecutiva de la centralización y evaluación de las informaciones, las predicciones 

y los datos meteorológicos e hidrológicos relacionados a las Alertas. 

- Art. 6°:  la oficina y la Administración del Centro de Alerta y Emergencia 

Nacional, estará a cargo del Director Ejecutivo del CEN 

- Art.7°:  el presidente del Consejo tendrá las siguientes funciones: a) Implementar 

la Política Nacional sobre el Centro de Alerta y Emergencia Nacional b) 

gestionar y establecer fuentes de financiamiento que permitan el funcionamiento 

adecuado del Centro de Alerta y Emergencia Nacional y de las Instituciones que 

lo compone, especialmente en lo referente a los Sistemas que apoya la 

elaboración de las Alertas Meteorológicas, Climáticas, Ambientales e 

Hidrológica c) Asesorar en el desarrollo de proyectos de implementación 

conjuntaé.   

De las responsabilidades de las instituciones integrantes: a) El CAEN tendrá la 

responsabilidad de recopilar y supervisar la información, las predicciones y los datos 

meteorológicos, climatológicos e hidrológicos generados y procesados por la DMG, el 

CMMAH y de las demás instituciones que provean estos datos y productos, relacionados a las 

emergencias. b) La DMH administra la operación, el funcionamiento y el mantenimiento de los 

equipos meteorológicos y elaborará los pronósticos meteorológicos en tiempo real en su Centro 

Meteorológicos ubicado en el Barrio Sajonia. c) La DMH coordinará las actividades 
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meteorológicas con la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y actuará como enlace 

entre este y el Gobierno Nacional. d) Se establecerá una red de comunicaciones de datos y 

productos entre el CAEN, la DMH y el CMMAH. La administración y el mantenimiento estarán 

a cargo de la DMH y la supervisión a cargo del CAEN. La red de comunicaciones podrá 

ampliarse de acuerdo a las necesidades y a las posibilidades.   

Ley NÁ 3966/10 ñOrg§nica Municipalò    

- Art.  12°: funciones.: ñé  inc. 11) Adem§s, las municipalidades tendr§n las 

siguientes funciones: parágrafo b) la prevención y atención de situaciones de 

emergencias y desastresò  

- Ley Nº 426/94 Que establece la Carta Orgánica del Gobierno Departamental 

- Art.  17°: son deberes y atribuciones del Gobernador:  inc. l) Desarrollar 

programas de prevención y protección, conducentes a resolver situaciones de 

emergencia o de catástrofe;  

- - Art. 20°:  son deberes y atribuciones de la Junta Departamental:     inc. é ll) 

Prestar acuerdo para la creación de Secretarías de la Gobernación y determinar 

su competencia; y,  é    m) Las dem§s atribuciones y deberes establecidos en la 

Constitución Nacional, en esta Ley y las demás pertinentes. 

Figura 21: Relación entre estructuras de Gestión y Reducción de Riesgos contempladas en la legislación nacional. Fuente: 

Caja de Herramientas de Gestión y Reducción de Riesgos, SEN 2014. 
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Decreto NÁ 5.243/10 ñPor el cual se reconoce a la SEN como la Plataforma Nacional 

para la Reducción del Riesgo de Desastres en la República del Paraguay de conformidad 

al Marco de Acci·n de Hyogo.ò   

- Ar t.1°: reconoce a la SEN como Plataforma Nacional y Punto Focal con la 

UNISDR (Estrategia Internacional de Reducción de Riesgos de las Naciones 

Unidas). 

- Art. 2°:  la Plataforma es el principal foro de Gestión y Reducción del Riesgo de 

Desastres en donde participan el sector público y privado.  

- Art. 3°:   se establecen 5 mesas conforme a las 5 prioridades del Marco de Acción 

de Hyogo. 

Las prioridades del Marco de Acción de Hyogo para 2005-2015 son las siguientes:  

- Velar por que la reducción del riesgo de desastres constituya una prioridad 

nacional y local dotada de una sólida base institucional de aplicación; 

- Identificar, evaluar y vigilar el riesgo de desastres y potenciar la alerta temprana; 

- Utilizar los conocimientos, las innovaciones y la educación para crear una 

cultura de seguridad y de resiliencia a todo nivel; 

- Reducir los factores de riesgo subyacentes; 

- Fortalecer la preparación para casos de desastre a fin de asegurar una respuesta 

eficaz a todo nivel. 

 

Decreto NÁ 1.402/14 ñPor el cual se establece la Pol²tica Nacional de gesti·n y 

reducci·n de Riesgos de Desastres (PNGR)ò 

- Objetivo general: Instalar la temática de la Gestión y Reducción de Riesgos de 

desastres en los diversos niveles de Gobierno y de las Instituciones que lo 

componen, sociedad civil, sector privado y la comunidad en general buscando 

transversalizarla en el diseño e implementación de políticas públicas, así como 

en planes y programas de desarrollo. 

- Objetivos específicos: a) Impulsar la construcción de un Sistema Nacional de 

Gestión y Reducción de Riesgos de desastres tomando como base la Plataforma 

Nacional de Reducción de Riesgos de Desastres. b)  Convertirla en el punto de 

partida del desarrollo de políticas locales de gobernanza a cargo de las 

autoridades municipales y departamentales.  c)  Construir la base sobre la cual 
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elaborar planes y programas que permitan implementar las acciones 

contempladas en los lineamientos estratégicos de la presente política. 

- Pilar Estratégico 4: Gestión del Conocimiento y Tecnología:  

¶ Lineamiento 1: Articular actores con competencias territoriales 

administrativas (Nacionales y Sub-Nacionales) y del ámbito de la 

producción / generación del conocimiento en el marco del sistema de 

Gestión y Reducción de Riesgos de Desastres para la gestión del 

conocimiento y de la tecnología. 

¶ Lineamiento 2: Establecer mecanismos de coordinación entre los 

actores que generan conocimientos relacionados a la Gestión y 

Reducción de Riesgos de Desastres para asegurar su disponibilidad, 

acceso y adecuado manejo.  

¶ Lineamiento 3: Crear y mantener actualizado un directorio de 

instituciones y actores vinculados a la generación, producción, 

administración o difusión de información y conocimiento relacionado a 

la Gestión y Reducción de Riesgos de Desastres.  

¶ Lineamiento 5: Promover el intercambio y transferencia de 

conocimientos, experiencias y tecnologías en materia de Gestión y 

Reducción de Riesgos de Desastres entre el Paraguay y otros países y 

Organizaciones Internacionales, Regionales y Sub- Regionales. 

¶ Lineamiento 7: Promover la creación de un sistema de información que 

recopile, genere, centralice, administre, sistematice y provea la 

información histórica y actual que sirva de base para la ejecución de 

planes y medidas de Gestión y Reducción de Riesgo. 

¶ Lineamiento 8: Fomentar los mecanismos que impulsen el uso y la 

transferencia de tecnología y conocimientos relacionados a la Gestión y 

Reducción de Riesgos de Desastres desde sus fuentes hacia el Sistema 

Nacional de Gestión y Reducción de Riesgos de Desastres y su ente 

rector (SEN).  
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Decreto NÁ 5965/16 ñPor el cual se adopta el Objetivo, las Prioridades, y las Metas 

Globales del Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030ò 

- Art. 1°:  adopta el objetivo, las prioridades y las metas globales. 

- Art.2°:  solicita a las instituciones públicas, enmarcas sus políticas, programas y 

acciones bajo las recomendaciones de los objetivos, prioridades y metas globales 

del Marco de Sendai.  

Marco de Sendai para la Reducción de Riesgos de Desastres (MSRRD) adoptado 

en la Tercera Conferencia Mundial de las Naciones Unidas celebrada en Sendai (Japón) 

el 18 de marzo de 2015 

- Preámbulo - parágrafo 14: en este contexto, y con el fin de reducir el riesgo de 

desastres, es necesario abordar los desafíos actuales y prepararse para los futuros 

centrándose en las acciones siguientes: vigilar, evaluar y comprender el riesgo 

de desastres y compartir dicha información y la forma en que se genera; 

fortalecer la gobernanza y la coordinación en materia de riesgo de desastres en 

las instituciones y los sectores pertinentes y la participación plena y significativa 

de los actores pertinentes a los niveles que corresponda; invertir en la resiliencia 

económica, social, sanitaria, cultural y educativa de las personas, las 

comunidades y los países y en el medio ambiente, así como a través de la 

Figura 22: Esquema conceptual y actualizado de la Política Nacional de Gestión y Reducción de Riesgos (PNGRR). 

Fuente: SEN,2018. 
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tecnología y la investigación; y mejorar los sistemas de alerta temprana  sobre 

amenazas múltiples, la preparación, la respuesta, la recuperación, la 

rehabilitación y la reconstrucción. A fin de complementar las medidas y 

capacidades nacionales, es necesario mejorar la cooperación internacional entre 

los países desarrollados y los países en desarrollo y entre los Estados y las 

organizaciones internacionales. 

- Objetivos (N° 7- parágrafo 18 inciso g): aumentar considerablemente la 

disponibilidad y el acceso de las personas a los sistemas de alerta temprana de 

peligros múltiples y a la información sobre el riesgo de desastres y las 

evaluaciones para el año 2030. 

- Principios rectores (incisos a al e entre otros):   

¶ Cada Estado tiene la responsabilidad primordial de prevenir y reducir el 

riesgo de desastres, incluso mediante la cooperación internacional, 

regional, subregional, transfronteriza y bilateral .La reducción del riesgo 

de desastres es un problema común de todos los Estados y la medida en 

que los países en desarrollo puedan mejorar y aplicar eficazmente las 

políticas y medidas nacionales de reducción del riesgo de desastres, en el 

contexto de sus respectivas circunstancias y capacidades, puede mejorar 

aún más por medio de la cooperación internacional sostenible; 

¶ Para la reducción del riesgo de desastres es necesario que las 

responsabilidades sean compartidas por los gobiernos centrales y las 

autoridades, los sectores y los actores nacionales pertinentes, como 

corresponda según sus circunstancias y sistemas de gobernanza 

nacionales; 

¶ La gestión del riesgo de desastres está orientada a la protección de las 

personas y sus bienes, salud, medios de vida y bienes de producción, así 

como los activos culturales y ambientales, al tiempo que se respetan 

todos los derechos humanos, incluido el derecho al desarrollo, y se 

promueve su aplicación; 

¶ La reducción del riesgo de desastres requiere la implicación y 

colaboración de toda la sociedad. Requiere también empoderamiento y 

una participación inclusiva, accesible y no discriminatoria, prestando 

especial atención a las personas afectadas desproporcionadamente por 
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los desastres, en particular las más pobres. Deberían integrarse 

perspectivas de género, edad, discapacidad y cultura en todas las políticas 

y prácticas, y debería promoverse el liderazgo de las mujeres y los 

jóvenes. En este contexto, debería prestarse especial atención a la mejora 

del trabajo voluntario organizado de los ciudadanos; 

¶ La reducción y la gestión del riesgo de desastres dependen de los 

mecanismos de coordinación en todos los sectores y entre un sector y 

otro y con los actores pertinentes a todos los niveles, y requiere la plena 

participación de todas las instituciones ejecutivas y legislativas del 

Estado a nivel nacional y local y una articulación clara de las 

responsabilidades de los actores públicos y privados, incluidas las 

empresas y el sector académico, para asegurar la comunicación mutua, 

la cooperación, la complementariedad en funciones y rendición de 

cuentas y el seguimiento. 

- Prioridades de acción: 

¶ Prioridad 1:  Comprender el riesgo de desastres:  Niveles Mundial y 

Regional. Parágrafo 25. Para lograr lo anterior es importante: inciso a) 

Potenciar el desarrollo y la difusión de metodologías y herramientas de 

base científica que permitan registrar y comunicar las pérdidas causadas 

por desastres y las estadísticas y datos desglosados pertinentes, así como 

potenciar la creación de modelos, la evaluación, la representación 

cartográfica y el seguimiento relativos a los riesgos de desastres y los 

sistemas de alerta temprana sobre amenazas múltiples. 

¶ Prioridad 2:  Fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres para 

gestionar dicho riesgo. 

¶ Prioridad 3:  Invertir en la reducción del riesgo de desastres para la 

resiliencia. 

¶ Prioridad 4:  Aumentar la preparación para casos de desastre a fin de dar 

una respuesta eficaz y ñreconstruir mejorò en los §mbitos de la 

recuperación, la rehabilitación y la reconstrucción. 

- Niveles Nacional y Local (Parágrafo 33): para lograr lo anterior es importante: 

¶ Inciso b): desarrollar, mantener y fortalecer sistemas de alerta temprana 

y de predicción de amenazas múltiples que sean multisectoriales y estén 
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centrados en las personas, mecanismos de comunicación de emergencias 

y riesgos de desastres, tecnologías sociales y sistemas de 

telecomunicaciones para la supervisión de amenazas, e invertir en ellos; 

desarrollar esos sistemas mediante un proceso participativo; adaptarlos a 

las necesidades de los usuarios, teniendo en cuenta las particularidades 

sociales y culturales, en especial de género; promover el uso de equipo e 

instalaciones de alerta temprana sencillos y de bajo costo; y ampliar los 

canales de difusión de información de alerta temprana sobre desastres 

naturales; 

¶ Niveles Mundial y Regional (parágrafo 34): para lograr lo anterior es 

importante: inciso c) Promover el desarrollo ulterior de mecanismos 

regionales eficaces de alerta temprana sobre amenazas múltiples que sean 

efectivos y compatibles a nivel nacional, así como la inversión en ellos, 

como corresponda, en consonancia con el Marco Mundial para los 

Servicios Climáticos, y facilitar la distribución y el intercambio de 

informaci·n entre todos los pa²ses; é. 

- Función de los actores pertinentes (parágrafo 36): al determinar las funciones 

y responsabilidades específicas que corresponden a los actores pertinentes, y al 

mismo tiempo basarse en los instrumentos internacionales existentes oportunos, 

los Estados deberían alentar a todos los actores públicos y privados a realizar las 

siguientes medidas: 

¶ Inciso a): la sociedad civil, los voluntarios, las organizaciones de trabajo 

voluntario organizado y las organizaciones comunitarias deben 

participar, en colaboración con las instituciones públicas, para, entre 

otras cosas, proporcionar conocimientos específicos y orientación 

pragmática en el contexto de la elaboración y aplicación de marcos 

normativos, estándares y planes para reducir el riesgo de desastres, 

participar en la ejecución de los planes y estrategias locales, nacionales, 

regionales y mundiales, prestar apoyo y contribuir a la sensibilización 

pública, a crear una cultura de prevención y a educar sobre el riesgo de 

desastres, y abogar por comunidades resilientes y por una gestión del 

riesgo de desastres inclusiva para toda la sociedad que refuercen las 

sinergias entre los grupos, como corresponda. Al respecto, cabe señalar 

lo siguiente: iv) Las personas de edad tienen años de conocimientos, 
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aptitudes y sabiduría, que son bienes inestimables para reducir el riesgo 

de desastres, y deben ser incluidas en el diseño de las políticas, planes y 

mecanismos, incluidos los de alerta temprana; v) Los pueblos indígenas, 

por su experiencia y sus conocimientos tradicionales, proporcionan una 

contribución importante al desarrollo y ejecución de planes y 

mecanismos, incluidos los de alerta temprana; 

¶ Inciso d): Los medios de comunicación deben desempeñar un papel 

activo e inclusivo a nivel local, nacional, regional y mundial 

contribuyendo a la sensibilización y entendimiento públicos y 

difundiendo información exacta y no confidencial sobre los riesgos de 

desastre, las amenazas y los desastres, incluidos los desastres en pequeña 

escala, de una manera sencilla, transparente, fácil de entender y 

accesible, en estrecha cooperación con las autoridades nacionales, 

aprobar políticas de comunicación específicas para la reducción del 

riesgo de desastres, apoyar, como corresponda, los sistemas de alerta 

temprana y las medidas de protección y salvamento, y estimular una 

cultura de prevención y una fuerte participación de la comunidad en 

campañas de educación pública sostenidas y consultas públicas a todos 

los niveles de la sociedad, de conformidad con las prácticas nacionales.  

Ley NÁ 5681/16 ñQue Aprueba la Convenci·n de Paris sobre Cambio Clim§ticoò 

- Art. 7° - inciso 7: las Partes deberían reforzar su cooperación para potenciar la 

labor de adaptación, teniendo en cuenta el Marco de Adaptación de Cancún, 

entre otras cosas con respecto a: épar§grafo c) El fortalecimiento de los 

conocimientos científicos sobre el clima, con inclusión de la investigación, la 

observación sistemática del sistema climático y los sistemas de alerta temprana, 

de un modo que aporte información a los servicios climáticos y apoye la 

adopción de decisiones; 

- Art. 8°:  las Partes reconocen la importancia de evitar, reducir al mínimo y 

afrontar las pérdidas y los daños relacionados con los efectos adversos del 

cambio climático, incluidos los fenómenos meteorológicos extremos y los 

fenómenos de evolución lenta, y la contribución del desarrollo sostenible a la 

reducción del riesgo de pérdidas y daños. 
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Las esferas en las que se debería actuar de manera cooperativa y facilitativa para mejorar 

la comprensión, las medidas y el apoyo podrán incluir: a) Los sistemas de alerta temprana; b) 

La preparación para situaciones de emergencia; c) Los fenómenos de evolución lenta; d) Los 

fenómenos que puedan producir pérdidas y daños permanentes e irreversibles; e) La evaluación 

y gestión integral del riesgo; f) Los servicios de seguros de riesgos, la mancomunación del 

riesgo climático y otras soluciones en el ámbito de los seguros;  g) Las pérdidas no económicas; 

y, h) La resiliencia de las comunidades, los medios de vida y los ecosistemas. 

Ley NÜ 642/95 ñDe Telecomunicacionesò 

- Art. 1°:  la emisión y la propagación de las señales de comunicación 

electromagnéticas son del dominio público del Estado y su empleo se hará de 

conformidad a lo establecido por la Constitución Nacional, los tratados y demás 

instrumentos internacionales vigentes sobre la materia, la presente ley y sus 

disposiciones reglamentarias, con el fin de lograr una mejor calidad, 

confiabilidad, eficiencia y disponibilidad de las mismas. 

- Art. 4°:  toda persona física o jurídica tiene libre e igualitario derecho de acceso 

al uso y prestación de servicios de telecomunicaciones, con sujeción a la presente 

ley y demás disposiciones que regulan la materia. Para el pleno ejercicio de este 

derecho se promoverá la integración de los lugares más apartados de los centros 

urbanos. 

- Art. 6°:  créase la Comisión Nacional de Telecomunicaciones, entidad autárquica 

con personería jurídica de derecho público, encargada de la regulación de las 

telecomunicaciones nacionales. Las relaciones de la Comisión Nacional de 

Telecomunicaciones con el Poder Ejecutivo se realizarán a través del Ministerio 

de Obras Públicas y Comunicaciones. 

- Art.  16°: la Comisión Nacional de Telecomunicaciones ejercerá las siguientes 

funciones: 

¶ Dictar los reglamentos en materia de telecomunicaciones; 

¶ Aprobar las normas técnicas; 

¶ Elaborar y aplicar el Plan Nacional de Telecomunicaciones y el Plan 

Nacional de Frecuencias con el objeto de regular el libre acceso al 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico; 

¶ Administrar el espectro radioeléctrico; 
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¶ Regular y fiscalizar las condiciones de elegibilidad para las concesiones 

y el otorgamiento y cesión de las licencias y autorizaciones; 

¶ Proponer al Poder Ejecutivo el régimen de seguridad en los sistemas de 

telecomunicaciones en los casos en que se declare el estado de excepción, 

previsto en el Artículo 288 de la Constitución (estado de excepción); 

¶ Adoptar reglas para establecer estándares técnicos y procedimientos para 

la aprobación de redes y equipos que aseguren que la interconexión, el 

uso de terminales y otros equipos no dañarán las redes; 

¶ Establecer las bases a las que deberán ajustarse los contratos de 

interconexión, controlar su cumplimiento y oficiar de árbitro a petición 

de las partes, a fin de dirimir eventuales controversias; 

¶ Percibir las tasas, derechos y aranceles en materia de 

telecomunicaciones, con los cuales financiará su operatoria, y supervisar 

su cumplimiento; 

¶ Proponer al Poder Ejecutivo la actualización de la legislación en materia 

de telecomunicaciones. 

- Art. 19°:  las telecomunicaciones en la República del Paraguay se clasifican en: 

1) Servicios Básicos: 1.1.) Local; 1.2.) De Larga Distancia Nacional; y, 1.3.) De 

Larga Distancia Internacional. 2) Servicios de Difusión. 3) Otros Servicios. 1.1.) 

Servicios de Valor Agregado; 1.2.) Servicios Privados; 1.3.) Radio afición; 1.4.) 

Servicios de Radiodifusión de pequeña cobertura; y, 1.5.) Servicios Reservados 

al Estado. El Consejo Nacional de Telecomunicaciones podrá incluir dentro del 

marco de la clasificación general establecida aquellos servicios y modalidades 

no considerados expresamente en la ley y los que surjan en el futuro como 

consecuencia del avance tecnológico y científico. 

- Art. 20°:  los servicios básicos son servicios públicos que se prestan en régimen 

de concesión. Los servicios de difusión y los servicios de valor agregado se 

prestan en régimen de licencia. Los clasificados en esta ley como Otros 

Servicios" se prestan en régimen de autorización. 

- Art. 60°:  los servicios de telecomunicaciones reservados al Estado, por gestión 

directa o por sus entes públicos, son los siguientes: é.  Servicios radioel®ctricos 

de ayuda a la  meteorología;  Servicios radioeléctricos de ayuda a la navegación 

aérea;  Servicios radioeléctricos de ayuda a la navegación fluvial y marítima;   
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Servicios radioeléctricos de navegación aero-espacial; Servicios de socorro y 

seguridad de la vida humana en los ríos de la República y en alta mar;  Servicios 

de telecomunicaciones, información y auxilio en carretera; y,  Aquellos servicios 

que afecten la seguridad de la vida humana, o cuando por razones de interés 

público así lo establezca el Poder Ejecutivo. El Estado podrá otorgar en 

concesión la prestación temporaria de estos servicios a particulares en las 

condiciones que se determinen en las respectivas normas legales, reglamentarias 

y contractuales. 

Decreto NÜ 14.135/96 ñQue reglamenta la Ley NÁ 642/95ò  

Art. 73º: Son obligaciones del concesionario principalmente las siguientes: inciso 4. 

Prestar el servicio en forma ininterrumpida, salvo caso fortuito o fuerza mayor especificada en 

el contrato. inciso Se dará preferencia a comunicaciones de emergencia. Inciso 12. Los demás 

que se establezcan en el contrato de concesión o en los Reglamentos respectivos. 

En la Figura 23 puede observarse un esquema resumiendo el marco jurídico nacional 

vigente que regula las acciones, procesos, proyectos y actividades que estén relacionadas a los 

SAT en Paraguay. Se ha tenido en cuenta no solo las leyes o decretos nacionales, sino también 

aquellos que regulan las actividades relacionadas a los SAT de los gobiernos subnacionales y 

también los acuerdos internacionales adoptados por Paraguay. 

 

Figura 23: Esquema del marco jurídico paraguayo relacionado a los Sistemas de Alerta Temprana. En él se resume 

las leyes, decretos, acuerdos internacionales y reglamentaciones en los diferentes niveles de gobierno. Elaboración 

propia. 
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Si bien es claro que el Paraguay posee las bases jurídicas necesarias para diseñar e 

implementar los SAT en los diferentes niveles de gobierno, resulta importante destacar que 

existen algunos puntos que no han sido definidos hasta el momento, como por ejemplo el 

dimensionamiento de responsabilidad que posee la comunidad dentro del sistema de 

preparación ante algún evento peligroso o adverso, o la posibilidad de las evacuaciones forzadas 

ante la inminencia de un evento peligroso. 

En lo que respecta a la comunicación de las alertas, la ley especifica la posibilidad de 

usar los servicios radioeléctricos para el aviso ante peligros que atente contra la vida y los bienes 

de las personas. Sin embargo, no existe una reglamentación donde se especifique el grado de 

responsabilidad del estado ante la emisión de las alertas, o como se transfiere la responsabilidad 

entre el estado, los entes privados y la población. 

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente surgen los siguientes cuestionamientos: 

- El marco jurídico de la República del Paraguay es bastante sólido, desde la 

constitución nacional, adoptando convenios internacionales, con leyes, decretos 

y reglamentaciones que están directamente relacionados a los SAT, lo que 

ñobligaò a las instituciones del estado a dise¶ar e implementar de forma efectiva 

un SAT nacional e ir replicando a otros niveles de gobierno. 

- Para la implementación de un SAT ante inundaciones las principales 

instituciones que activan el sistema son: 

¶ La ANNP: tiene como rol el levantamiento de los niveles hidrométricos 

de todos los cauces hídricos dentro del territorio paraguayo. En este caso 

es el ente oficial por parte del estado quién dará los valores de caudal y 

altura en los diferentes puntos de medición del río Paraguay. 

¶ La DMH -DINAC: tiene como rol la administración de la red de 

estaciones meteorológicas e hidrológicas dentro del territorio paraguayo, 

aparte de ser el ente oficial por parte del estado para brindar datos e 

información hidrometeorológica en tiempo y forma para la activación de 

las alertas. Debe coordinar con la ANNP la administración y medición 

de datos hidrológicos ya que en este punto se podría entender como que 

ambas instituciones tienen mismos roles y competencias. 

¶ La SEN: tiene como rol y competencia recabar toda información que 

permita conocer el comportamiento general de las condiciones 

meteorológicas e hidrológicas o de cualquier otro agente que pueda dar 
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lugar a situaciones de emergencias. Reunir todos los elementos de juicio, 

cuyo conocimiento permita alertar a los actores y sectores de la sociedad 

ante la probabilidad de ocurrencia de emergencias o desastres, a fin los 

mismos puedan activar mecanismos de preparación y mitigación ante 

eventos adversos.  

- No existe disposición normativa que establezca de manera específica protocolos 

de comunicación y difusión interinstitucional, a las comunidades, especificación 

de los tipos y niveles de alertas con sus potenciales impactos, las 

recomendaciones discriminadas por tipo de amenaza, las recomendaciones 

institucionales a los diferentes niveles de gobierno y aquellas que irán a la 

población. 

- El marco normativo no establece una pena o sanción por el incumplimiento ante 

la falta o mal funcionamiento del SAT, especialmente en su comunicación y/o 

difusión, ya que no existe reglamentación que aborde los casos de emisión y 

recepción (feedback) de las alertas, o mecanismo de comprobación para 

cerciorarse que las alertas lleguen a todas las personas expuestas a la amenaza 

prevista. 

- En la Ley 153/93 que crea el CAEN especifica la participación de la academia 

dentro del ñCentro de Alertaò, sin embargo, no existe a la fecha documentos que 

sustenten o acrediten el funcionamiento efectivo del CAEN, ya que no existe a 

la fecha alguna disposición que haya derogado este decreto. 

 

4.2 Mapa de Riesgo por inundaciones fluviales 

Se ha realizado un exhaustivo análisis de la amenaza por inundaciones fluviales en el 

Barrio Jukyty del Bañado Sur de Asunción, identificando las áreas inundables por cota y 

analizando la frecuencia con el cual el río Paraguay en Asunción ha llegado a determinadas 

alturas en los últimos 10 años, es decir, se ha estudiado el grado de exposición a crecidas que 

posee la zona de estudio. 

Se ha visto en el marco teórico que las llamadas ñinundacionesò del río Paraguay en 

Asunción, en realidad se refieren a crecidas cíclicas de este cauce hídrico, pero con un 

componente humano altamente expuesto. En otras palabras, es evidente que las crecidas cíclicas 

y naturales del río Paraguay pasan a llamarse inundaciones debido a la invasión de familias 
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sobre territorio del río, lo que causa que estas familias estén expuestas a un fenómeno natural 

que ocasiona da¶os y p®rdidas a las mismas. Esta situaci·n es la que convierte en ñamenazaò a 

un fenómeno de origen natural. 

Esto se podría observar mejor en la Tabla 4, donde se observa la frecuencia de 

persistencia en días y meses de los últimos 10 años de los niveles hidrométricos del río Paraguay 

en Asunción. 

Es perfectamente visible que entre los años 2009 y 2013 el río Paraguay pasaba por un 

ciclo de ñaguas bajasò, mientras que a partir del 2014 los niveles hidrom®tricos se han 

incrementado significativamente teniendo un leve descenso entre 2017 y 2018 y remontando en 

2019. 

Tabla 4: Persistencia de los niveles hidrométricos del río Paraguay en Asunción teniendo en cuenta el periodo 2009 ï 

2019. Puede observarse que a partir del 2014 hasta el 2019 el r²o Paraguay se ha encontrado en un ciclo de ñaguas 

altasò durante las cuales se registraron casi anualmente crecidas que causaron inundaciones a lo largo de las costas de 

dicho cauce hídrico. Elaboración propia. 

Persistencia de niveles hidrométricos del río Paraguay en Asunción 

Por encima 
de: 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 Total Media 
(días) 

Media 
(meses) 

2 m 124 276 288 157 213 317 347 322 281 365 279 2969 270 9.0 

3 m 19 
151 256 113 140 263 285 272 162 365 194 2220 202 6.7 

4 m 0 0 213 60 65 250 163 214 64 296 155 1480 135 4.5 

4,50 m 0 0 36 34 30 225 133 194 44 212 120 1028 93 3.1 

5 m 0 0 0 6 17 163 102 180 9 172 107 756 69 2.3 

5,50 m 0 0 0 0 0 93 62 154 0 97 98 504 46 1.5 

6 m 0 0 0 0 0 74 36 97 0 10 87 304 28 0.9 

6,50 m 0 0 0 0 0 57 22 32 0 0 75 186 17 0.6 

7 m 0 0 0 0 0 33 16 22 0 0 32 103 9 0.3 

7,50 m 0 0 0 0 0 0 11 14 0 0 9 34 3 0.1 

8 m 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.0 

 

En épocas de aguas bajas el río Paraguay se mantiene la mayor parte del tiempo entre 

los 2 y 3 metros de altura, mientras que entre 3 a 4 meses alrededor de los 4 metros, altura en la 

cual se podr²a considerar ñnormalò en Asunci·n. En ®pocas de aguas altas la situación cambia 

bastante, ya que las alturas entre 5 y 6 metros pueden persistir entre 5 a 6 meses en esos niveles 

y al menos 3 meses por encima de los 6 metros. Los casos más atípicos de crecidas fueron 
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aquellos en los que el nivel del río Paraguay superó los 7 metros de altura, donde la persistencia 

del nivel hidrométrico por encima de ese valor es de solo días o un par de semanas, teniendo en 

cuenta el periodo analizado desde el 2009 al 2019. 

Realizando un promedio, podemos estimar que el nivel ñnormalò del r²o Paraguay en 

Asunción estaría alrededor de los 4,50 metros. Esto es cercano a lo ya estudiado por Céspedes 

y Ríos (1985) quienes ya habían mencionado que el calado normal del río era de 4,8 metros en 

Asunción. 

En la Figura 24 podemos observar el Mapa de Amenaza por Inundaciones Fluviales del 

Barrio Jukyty de Asunción obtenido a partir de la discriminación de cotas de inundación 

obtenidos a partir de imágenes satelitales. En él se puede diferenciar las áreas de inundación 

por cota, diferenciados por una escala de colores que va de la gama de verdes, pasando por 

gama de amarillos, naranjas y finalmente hasta la gama del rojo, como paleta estándar utilizado 

ampliamente para diferenciar este tipo de condiciones. 

Por otra parte, utilizando datos de asistencias por inundaciones al Barrio Jukyty de 

Asunción durante la inundación del 2019 provistos por la Secretaría de Emergencia Nacional 

(SEN) se ha obtenido la Tabla 5. 

 

Figura 24: Mapa de amenaza de ante inundaciones fluviales para el Barrio Jukyty del Bañado Sur de Asunción. Elaboración 

propia. 
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Las zonas citadas en la Tabla 5 corresponden a los 

albergues dispuestos por la Municipalidad de Asunción en 

áreas cercanas al Barrio Jukyty, cuyas localizaciones se 

observan en la Figura 25. Estas familias fueron evacuadas por 

personal de la Dirección de Gestión de Riesgos de la 

Municipalidad de Asunción y por la SEN llevando así 

estadísticas de las asistencias realizadas. El total de familias 

afectadas del Barrio Jukyty durante la inundación del 2019 

donde el río Paraguay alcanzó los 7,58 metros a finales del mes 

de mayo ascendió a un aproximado de 855 familias, abarcando 

la totalidad del Barrio Jukyty, teniendo así una aproximación 

actual de la cantidad de familias que se encuentran en la zona 

de estudio. Esta aproximación se basa en los datos de familias 

ubicadas en albergues más la cantidad aproximada de familias 

que evacuaron sin necesidad de ir a albergues, muchas veces 

trasladándose a casa de familiares, conocidos o pagando algún 

tipo de alquiler provisorio. 

 

Tabla 5: Número de familias distribuidas 

por albergues habilitados por la 

Municipalidad de Asunción durante la 

inundación del río Paraguay ocurrida en 

2019. *valor aproximado estimado por la 

SEN según datos provistos por referentes 

comunitarios. Fuente: SEN, 2019. 

Figura 25: Localización de refugios habilitados por la Municipalidad de Asunción y utilizados para albergar temporalmente 

a familias del barrio Jukyty del Bañado Sur de Asunción. Muchos de estos puntos pertenecen a espacios públicos como calles 

y parques. Fuente: SEN,2019. 
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En la sección de Metodología se ha mostrado la digitación de vivienda a partir de 

imágenes satelitales y su comparación temporal a fin de determinar aquellas viviendas 

permanentes y las provisorias en épocas de inundaciones. Teniendo en cuenta lo visto en la 

Figura 21 donde se muestra los pasos para la elaboración de las cotas de inundación y 

superponiendo con la digitación de viviendas, se obtiene la discriminación de cantidad de 

viviendas por cota de inundación quedando de la siguiente manera: 

Tabla 6: Aproximación del número de Viviendas por Cota de Inundación 

Altura (m) N° de Polígonos Sumatoria N° de Familias 

4 26 26 16 

4.5 52 78 49 

5 101 179 112 

5.5 149 328 204 

6 308 636 396 

6.5 362 998 622 

7 617 1253 781 

7.5 120 1373 855 

 

Se han obtenidos 1373 polígonos clasificados como viviendas, sin embargo, es claro que 

el número de polígonos no necesariamente represente a la cantidad de familias de la zona, 

siendo que la heterogeneidad en la distribución de las viviendas y la falta de demarcación de 

los lotes en el asentamiento dificulta obtener de manera objetiva dichos datos. 

En campo, se ha observado que para una misma parcela de tierra se encuentran más de 

un polígono dentro del área con una sola familia asentada, en otras palabras, una familia puede 

tener dividida su casa en varios segmentos diferentes como la habitación separada de la cocina 

o los depósitos, o la casa separada de baños o tambos para los animales. Esto hace que el número 

de polígonos sea mayor al número de familias asentadas en la zona. 

Para solucionar dicho problema, se ha aplicado una sencilla distribución de los 

polígonos en relación al número de familias obtenidas anteriormente, así la relación entre el 

número total de polígonos y el número total de familias da como valor un aproximado de 1,605 
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polígonos por familia. Así se ha distribuido el número de familias por cota de inundación como 

puede observarse en la Figura 26. 

Por otro lado, se ha realizado un análisis de vulnerabilidad global a partir de los datos 

obtenidos del censo comunitario, que brindó información acerca de las características más 

sensibles que influyen en los rasgos intrínsecos de cada familia de la zona de estudio. Con el 

mapa de vulnerabilidad se puede observar qué familias o zonas del área de estudio son las que 

pueden recibir mayor o menor impacto de las inundaciones y comprender los rasgos más 

importantes que causan dicha vulnerabilidad. 

Utilizando lo que ya se ha visto anteriormente en la Figura 23 donde se han representado 

la amenaza y la vulnerabilidad de la zona conocida como ñAreneraò, parte del Barrio Jukyty del 

Bañado Sur de Asunción, lugar donde se ha realizado el censo en su totalidad. Los resultados 

obtenidos de ambos procesos metodológicos se han utilizado para la obtención del riesgo por 

inundaciones (Figura 27). 

 

Figura 26: Número de familias del barrio Jukyty del Bañado Sur de Asunción a afectadas por crecidas del río Paraguay 

discriminado por nivel hidrométrico. Elaboración propia. 
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Una vez obtenido los productos acerca de la amenaza por inundaciones y el análisis de 

vulnerabilidad global del área de estudio, y a partir del producto de ambos factores se obtiene 

el riesgo por inundaciones fluviales, tal como se muestra a continuación: 

 

Riesgo = Amenaza x Vulnerabilidad                                       (4.1) 

 

Donde el Riesgo es la probabilidad de que una amenaza (en este caso de inundación) 

cause daños o pérdidas al sistema expuesto, que en este caso son las familias del barrio Jukyty 

del Bañado Sur de Asunción. 

También, teniendo en cuenta lo obtenido de la metodología utilizada para la 

determinación de zonas de ocurrencia de inundaciones pluviales, e incorporando los datos 

obtenidos del censo y las reuniones realizadas con los referentes comunitario se ha obtenido el 

mapa de la Figura 28 donde se muestra las zonas de generación de raudales y acumulación de 

agua, además del área de posible inundación por desborde del arroyo Lambaré. Todo esto se ha 

discriminado mediante la iconografía y niveles de colores por probabilidad de ocurrencia 

(mayor o menor) de tal manera a identificar aquellas áreas de mayor o menor susceptibilidad a 

inundaciones súbitas. 

Figura 27: Mapa de riesgo ante inundaciones fluviales para la zona conocida como ñAreneraò, parte del barrio Jukyty del 

Bañado Sur de Asunción, zona donde se realizó el censo comunitario en su totalidad. Elaboración propia. 
























































































